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PROLOGO 



A partir de la Constitución Política de 1857, era ya objetada 
como anticonstitucional la posibilidad legal de establecer dentro 
de nuestro derecho, tribunales contenciosos administrativos prin­
cipalmente por Ignacio L. Vallarta, Jacinto Pallares, Cruzado y 
otros quienes sostenían que el artículo 50 de la mencionada Cons­
titución, artículo idéntico en lo esencial al 49 de la vigente, prohibe 
la reunión de dos o más poderes en una sola corporación o indi­
viduo, lo que sucedería, según el criterio de los juristas antes alu­
didos, si al Poder Ejecutivo se le otorgaran facultares para juzgar. 

La Ley de Justicia Fiscal del 27 de agosto de 1936 que creó el 
Tribnnal Fiscal, hizo que renacieran las criticas basadas en la tesis 
de la separación de poderes, ya que este tribunal dicta sus fallos 
en representación del Ejecutivo de la Unión, agregándose adeni.ás 
la tesis que el artículo 13 de la Constitución vigente prohibe los 
tribunales especiales y al Tribunal Fiscal se le ha considerado 
como un tribunal especial. 

En la actualidad creo que carecen de valor las críticas que se 
han hecho. El Tribunal Fiscal de la Federación fué creado para 
resolver una necesidad imperiosa y el que corresponda a un po­
der u otro, es cuestión sin significación alguna ya que el Tribunal 
Fiscal es autónomo para decidir e independiente por completo 
para dictar sus fallos, de los órganos de la administración. 

Pienso que para esta tesis, abordar la discusión sobre la cons­
titucionalidad o anticonstitucionalidad del mencionado tribunal, 
carece de importancia, razón por la que no lo hago, pues además, 
la discusión a que aludimos bien podría llenar las exigencias de 
otra tesis. 

Quiero más que nada, al hablar de la organización, integra­
ción, funcionamiento, competencia y fuerza de las sentencias del 
Tribunal Fiscal, resaltar sus características, para llegar así a esta­
blecer las conclusiones que me propongo, y éste es el motivo por 
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lo que incluyo el tema en al primer capítulo de este trabajo; ya 
que pretendo ocuparme czclush-c:n.eDte de los Recursos de Revi­
sión creados por los decrete::; de 30 de diciembre de 1946 y 29 de 
diciembre de 1948 ante la Scg~1r.dG ~~ala en materia administrativa 
de la Suprema Corte de Juslida, en contra de las sentencias del 
Tribunal Fiscal de la Federación, recursos que tienen su origen y 
fundamento en el segundo párrafo de la fracción I del artículo 104 
de la Constitución Política que nos rige actualmente. 

Ese párrafo establece que en los juicios on que la Federación 
esté interesada se podrán crear recursos en contra de las senten­
cias de los tribunales de Segunda Instancia, o en contra de las 
sentencias de los tribunales administrativos. 

En la Exposición de Motivos de la Ley de J uslicia Fiscal de 
27 de agosto de Í936, claramente afirma el legislodor que el Tri­
bunal Fiscal es un tribunal administrativo, ya que sus sentencias 
carecen de imperio pues el tribunal no tiene ninguna fuerza para 
hacer ejecutar sus decisiones, y que el contencioso de que se ocu­
pa es un contencioso de anulación, y no de plena juridicción que 
es lo que le confiere su carácter "suigéneris". 

Varios tribunales, en nuestro medio jurídico, se pueden con­
siderar como. tribunales administrativos, pero para los fines de 
este estudio, vuelvo a repetir, sólo interesa conocer el Tribunal 
Fiscal de la Federación; para que en esta forma se pueda ralizar 
la correcta interpretación del segundo párrafo de la primea frac­
ción del artícuio 104 de la Constitución Política ele nuestro país, 
ya que principalmente pma impugnar las sentencios del Tribunal 
Fiscal se realizó la reforma constitucional que 011 diciembre de 
1946 modificó la fracción aludida, naciendo así la posibilidad le­
gal de crear el recurso de Revisión Fiscal. 
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CAPITULO 

I 

EL TRIBUNAL FISCAL 

Antecedentes.-Integración.-Estructura y funcionamiento. 
Autonomia e independencia.-Procedimiento.-Competencia. 
Resoluciones y Sentencias. 



CAPITULO 

I 

En materia de justicia íiscal en el año de 1924 se creó el Jura­
do de Infracciones Fiscales que era un organismo especial, for­
mado por representantes de los contribuyentes y por representan· 
tes de la Secretaría de Hacienda. 

Este Jurado fué creado con el propósito de revisar, a petición 
de parte, las resoluciones que emitían las autoridades hacenda­
rías en virtud de las cuales se imponían sanciones de carácter 
pecuniario a los infractores de las leyes fiscales. Se facultó al Ju­
rado para que conociera ~n última instancia en el orden admi· 
nistrativo sobre la legalidad de las resoluciones de la Administra­
ción Pública por medio de las cuales se había hecho la aplicación 
de esas sanciones. 

En el año de 1926 al crearse el Impuesto sobre la Renta, se 
instituyó la Junta Revisora del Impuesto sobre la Renta con la fina­
lidad de revisar, en el orden administrativo, las resoluciones de las 
Juntas Calificadoras del Impuesto sobre la Renta por medio de las 
cuales se hacía la determinación concreta de los créditos fiscales 
derivados del impuesto a cargo de cada contribuyente. 

Como las Juntas Calificadoras podían cometer errores en per­
iuicio de los particulares, para o·torgar mayor y mejor justicia a 
los causantes se creó la Junta Revisora. Ya en 1927 se pensó que 
sería conveniente que además de las resoluciones de las Juntas 
Calificadoras, se revisaran también las resoluciones en materia 
del impuesto sobre alcoholes y consecuentemente, se facultó a la 
Junta Revisora del Impuesto sobre la Renta para hacerlas. 

En este año de 1927 se venía observando una gran anarquía 
dentro de la legislación fiscal, en concreto, sobre las sanciones e 
infracciones, ya que cada Ley fiscal contenía su propio sistema 
de infracciones y sanciones; además, los procedimientos para la 
aplicación de esas sanciones de carácter administrativo variaban 
de una ley a otra. 
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Suwió sí la imperic::~ n•::cs:.,:'.acl de unificar el criterio para 
juzgar lm:; sandonos q;.;c cbi.:ior'.a!1 cplicarsc po:;- cada categoría 
de in·r .. _dón y era tarnb!·::: i.:::·cr;cu io uniformClr los procedimientos 
para aplicarlas. 

:~ra pues conveniente expe:lir una sola ley que englobara esos 
distinto c1<.p,JCtos de las diversas leyes fiscales; en consccuoncia, 
se tuvo la idea inicial de e:{pcdir un Código Fenal Ficc:ol, con lo 
que se lograría hacer una c!'.Jsi!icaci5n do bs cfo:;tintc1s infraccio­
nes fiscales y aplicar, consecu3ntem01:i(), s-::ncioncs semejantes a 
infracciones ele naturalczc1 y gravedad sm:¡ejcmtc y establecer, así 
mismo, el procedimiento para su aplicación. 

Pero se advirtió quo resultaba íactib!e llevar esa generaliza­
ción más adelante, en efecto, la obligación tributaria era sucep­
tible de ser separada de los conceptos generales del Derecho Civil, 
para señalar sus cmoctcrísticos propias, en disposiciones legales 
de índole f!scdl. 

Ya la práctica adminislrativc1 había mmcado estas diferencias 
a través de la actuación del Dc!Xlrtamento Técnico fiscal de lct 
Secretaría de Haciendo y Cr6C:ito Púb1ico, r:1edicmtc una serie d0 
resoluciones emitidas c¡ue hiciercm osto:msiblcs esas diíerencias en­
tre las dos categorías de obiigaciones; lGs obligaciones de dercho 
privado, tal como las cstudialx:m d Derecho Civil y el Mercantil. 
y esta otra especie de ob\;gacioncs de derecho público, consisten­
tes en los créditos y obii9oc:ion2s fisc:alcs. Era pues preciso a;JrO­
vechar el esfuerzo que se c:stubC! hw~icndo en la rnctlerio poned 
fiscal para hacerlo e:ét0nsivo et ia rcrao de los ob!igaciones tri­
butarias. 

También se advirtió, c¡uo so podícm hoc·2r dcdcrrninGdas gone­
ralizaíRones en los proco::limicnlcf.,; adni:1istrativoc; íiscciles para lo: 
determinación de los créditos en rnnlidod llc:wickt en l~s pwce::li~ 
mientas oficiosos, para trator de hacer efectivos los cróditos íisca­
les y los procedimientos coC'ct;vos cuc:n~lo el cleudot no cumpliere 
con su obligación. 

Esta materia ya había sido tratada en forma general por me­
dio de la facultad económica coactiva que aparecía inserta en la 
Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación. Era p;.ies, necesa~ 
rio suprimirla, para que el nuevo código que se pensaba estruc­
turar la incluyera. 
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En el mes de abril de 1929 qued:) terminado el proyecto de 
Código Fiscal que se había de:::idido elaborar, pero por una serie 
de razones que no vienen al caso, dicho proyecto quedó abando­
nado hasta el año ele l 93G cuando el ?.7 de agosto se expidió la 
Ley de Justicia Fiscal, antecedente del actual Código que nos rige 
en materia impositiva. 

Este Código es recienie, puss fué puesto en v1go;- el día p=i­
mero de enero de 1939 y puede decirno que nucJtro país fué el 
primero que integró un ordenamiento !isc:al do csla naturaleza, 
aunque teniendo como antecedente básico, a su vez, un regla­
mento especial vigente on Alemcmio desdo el aÍ1o de 1922. 

Las autoridades hacendarías tenícm la idea que era imprescin­
dible crear un organismo con !acuitados parct revisar la actuación 
de la administración en todos los aspectos li:3cclos; c::s decir, que 
no sólo se refiriera al Impuesto ::;obre la Renta y la Irr.puesto sobro 
Alcoholes y sanciones en materia Escal, sino que este orgcmisr.10 
tuviera la facultad de revisar cualesquiera resolución en materia 
fiscal que pudiera ser adversa para los into:-.:scs de ios parHcu·­
lares. 

Cuando se instituyó le! Juntc1 Rcvisow c~cl Impuosto sobre kx 
Renta, no se pensó en crear un verclodero Tribunol ele lo Conten­
cioso Fiscal. En aquella época quienes lueron los encargados de 
formular el proyecto para un código fiscal pensc¡ban, que la crea­
ción de un Tribunal Contencioso f\::lministmtivo dentro de las dis­
posiciones de nuestra Constitución Política, violaría sus preceptos; 
que no era posible sin una previa reforma constitucional, crear 
tribunales de lo contencioso administrativo en :México, dado el 
sistema de división de poderes que nuestra Carta Magna con­
tiene. 

Por este motivo al redactarse el proyecto de Código Fiscal y 
crearse la Junta Revisora, no se le dieron todas las características 
y toda la fuerza j uridiccional propia de un Tribunal de lo conten­
cioso administrativo. 

En 1936, al expedirse la Ley de Justicia Fiscal las personas 
que actuaban como funcionarios de la Secretaría de Hacienda, · 
pensaron que no era necesario reformar la Constitución Política 
que nos rige para crear un Tribunal Fiscal y en forma brillante 
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y extensa en la Exposición de Motivos de la Ley que nos ocupa, 
puntualizaron sus ideas, las cuales, en una parte, transcribimos. 

"Con motivo de la promulgación de la Ley de Justicia Fiscal, 
es conveniente dar a conocer las ideas directrices de dicha Ley, 
que representa el primer paso para crear en México tribunales ad­
ministrativos dotados de la autoridad -tanto por lo que hace a 
facultades, como a forma de proceder y a situación orgánica- que 
es indispensable para que puedan desempeñar con eficu•:::ia fun­
ciones de control de la administración activa en defensa y garan­
tla del interés público y de los derechos e intereses legitimes de 
los particulares". 

"En cuanto al problema de la validez constitucional de la 
ley que creé un tribunal adminisnistrativo en sentido formal, ha 
de resolverse pues si bien, como unánimente se reconoce en la 
doctrina mexicana, no pueden crearse tribunales administrativos 
independientes en lo absoluto, esto es, con capacidad para emitir 
fallos no sujetos ya al examen de ninguna autoridad; dado que 
existe la sujeción, ya apuntada, a los tribunales federales en vía 
de amparo, nada se opone, en cambio, a la creación de tribuna­
les administrativos que, aunque independientes de la administra­
ción activa, no lo sean del Poder Judicial. .. 

"Por lo demás, es inegable que la jurisprudencia mexicana, a 
partir sobre todo de 1929, ha consagrado de una manera definitiva 
que las leyes federales, y en general todas las leyes, pueden con­
ceder un ''recurso o medio de defensa para el particular perjudi­
cado", cuyo conocimiento atribuyan a una autoridad distinta de 
la autoridad judicial y, naturalmente, en un procedimiento diverso 
del juicio de amparo. Más aún, la jurisprudencia de la Suprema 
Corte ni siquiera ha establecido que ese recurso o medio de de­
fensa sea paralelo respecto del iuicio d amparo, sino que inclusi­
ve ha fijado que la prosecución de aquél constituya un trámite 
obligatorio para el particular, previo a la interposición de su de­
manda de garantías. Esta tesis de la Corte no solamente ha san­
cionado los recursos propiamente administrativos (el de oposición 
ante la propia autoridad, llamado entre nosotros de "reconsidera­
ción" y el jerárquico) sino también los procedimientos juridiccio­
nales; la Junta Revisora del Impuesto sobre la Renta, el Jurado de 



Infracciones Fiscales y el Jurado de Revisión del Departamento 
del Distrito (para no citar sino unos cuantos ejempl0s típicos) han 
podido funcionar sin que en ningún momento la Suprema Corte 
haya objetado su constitucionalidad. 

"Todavía más: en múltiples ocasiones, al interpretarse el ar­
tículo 14 constitucional que establece la garantía del juicio, la ju­
risprudencia ha sostenido que no es necesario que ese juicio se 
tramite precisamente ante las aut01idades judiciales, con lo que 
implícitamente se ha reconocido la legalidad de procedimiento:o 
contenciosos de carácter juridiccional, tramitados ante autoridades 
administrativas. 

"El m(ls alto tribunal de la República lijó estas tesis frente a 
organismos y a procedimientos que no presentaban todos los ca­
racteres de organismos y procedimientos iuridiccionales, particu­
larmente en lo que toca a su independencia frente a la Adminis­
tración activa; por ello confía el Ejecutivo en que con mayor razón 
se. reconocerá la constitucionalidad de un cuerpo como el Tribu­
nal Fiscal de la Federación, que desde los puntos de vista orgá­
nico, formal en cuanto a formas de proceder y no al poder en que 
está colocado y material, será un tribunal y ejercitará funciones ju­
ridiccionales ... 

"El Tribunal Fiscal de la Federación estará colocado dentro 
del marco del Poder Ejecutivo (lo que no implica ataque al prin­
cipio constitucional de la separación de Poderes, supuesto que 
precisamente para salvaguardarlo surgieron en Francia los tribu­
nales administrativos); pero no estará sujeto a la dependencia de 
ninguna autoridad de las que integran ese Poder, sino que fallará 
en representación del propio Ejecutivo por delegación de faculta­
des que la ley le hace. En otras palabras: será un tribunal admi­
nistrativo de justicia delegada, no de justicia retenida. Ni el Pre­
sidente de la República ni ninguna otra autoridad administrativa, 
tendrán intervención alguna en los procedimientos o en las reso­
luciones del Tribunal. Se consagrará así, con toda precisión, la 
autonomía orgánica del cuerpo que se crea; pues el Ejecutivo 
piensa que cuando la autonomía no se otorga de manera franca 
y amplia, no puede hablarse propiamente de una juridicción ad­
ministrativa ... " 
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Con base en estas ideas que acabamos de transcribir, aunqu.:~ 
adscrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, indepen­
diente y autónomo para C:ictar sus decisiones, nació el Tribuna! 
Fiscal de la Federación. 

Este Tribunal se halla integrado por veintiún magistrados y 
su organización, en grandes rasgos, es la siguiente: 

Un Presidente del Tribunal, que forma parte de una de las 
Salas del mismo, y dura en su puesto un año, pudiendo ser ree­
lecto, sus facultade sson muy pocas y de muy poca importancia: 
lo.-Turnar los asuntos al pleno del Tribunal. 2o.-Dirigir los de­
bates. 3o.-Quizá, la más importante, nombrar al personal secun­
dario de este Organismo. 4o.--Enterar anualmente al Presidente 
de la República y al Secretario de Hacienda de las sentencias 
dictadas por cada Magistrado. 

-Siete Salas, compuestas por tres magistrados cada una. 
-De entre los tres magistrados que integran cada una de las 

Salas se van turnando semanariamente para desempeñar el cargo 
de Magistrado Semanero, cuyas funciones se refieren a estudim 
las demandas y revisarlas para ver si se ajustan a lo que sobre 
el punto establece la Ley y para ver si son claras o no. En el pri­
mer caso tiene obligación de darles entrada, en el segundo la de 
mandarlas aclarar con el obieto de que se provea más tarde res­
pecto a su admisión, o para que sean rechazados. También debe 
sobreseer los asuntos en los que el juicio ya no existe; bien por­
que el causante se haya desistido o bien porque la autoridad re­
voque su resolución en favor del demandante, y por último, infor­
mar al pleno del Tribunal de lcrs sentencias que ::.e proyecten cada 
año debiendo acompañccr copia de las mismas. 

-Un Secretario General o ele acuerdos. 
-En cada Sala hay tres Secretarios que colaboran con los 

magistrados en los engroses de los fallos y llevan la tramitación 
del acuerdo correspondiente. 

-Siete Actuarios, y 
-El Redactor de la Revista del Tribunal Fiscal de la Federa-

ción. 
-El Pleno se haya formado por los veinte magistrados y el 

Presidente del Tribunal.-Las Facultades del Pleno son: 
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lo.-Designar al Presidente del Tribunal. 2o.-Adscrih~r a 
cada Magistrado a la Sala que se considere conveniente. 3o.­
Nombrar a los Secretarios, Actuarios y al Jefe o Redactor de la 
Revista del Tribunal Fiscal de la .Federación. 4o.-La funcién más 
interesante del Pleno es la que consiste en definir la J urispruden­
cia del Tribunal Fiscal, la cual debe estar constituida por una 
sola resolución que éste dicte. So.-Formular el Presupuesto do 
Egresos del Tribunal; siendo esta facultad, casi hipotética, ya que 
el Presupuesto lo formula la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 60.-Conocer de las "exi~!ivas de justicia". Estas son un 
medio de relativa efectividad,.. -que se ha puesto en manos del par­
ticular persiguiendo el 'ciespacho rápido y normal de las Senten­
cias y consisten en quejas ante el Pleno cuando una Sala no dicta 
su resolución dentro del término legal. 

Los Magistrados del Tribunal tienen que ser ciudadanos me­
xiéanos por nacimiento, mayores de veinticinco años, con título 
expedido por autoridad o corporación legalmente facultada para 
ello, de reconocida buena conducta, no haber cometido delito in­
tencional en contra de la propiedad y, ser especialista en la ma­
teria con una experiencia mínima de cinco años. 

Los magistrados del Tribunal Fiscal estarán impedidos para 
desempeñar cualquier empleo dependiente de la Federación, de 
los Estados o de algún particular, excepto los de carácter docente, 
y también para ejercer la profesión de abogado, salvo en causa 
propia. 

Debemos resaltar los medios de que el legislador se ha va­
nido para garantizar. la actuación independiente de los integrar.· 
tes del Tribunal Fiscal. 

Sus funcionarios, son nombrados por el Presidente de la Re­
pública a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú · 
blico; pero no queda concluido aquí el afán de garantía del legis­
lador, sino .que va más adelante, pues se pensó, y con justa razón, 
que si únicamente intervenían en la designación de los · Magis­
trados del Tribunal Fiscal el Secretario de Hacienda y el Presiden­
dencia necesaria para resolver cie acuerdo con su sólo criterio 
te de la República, quizá ellos no se sentirían con la indepen­
en los asuntos en los que debieran intervenir. Entonces las de­
signaciones se fortifican ordenando que estas sean hechas en la 
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forma en que son realizadas las de los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con lo que establece 
la fracción II del artículo 76 de la Constitución Política de la Re­
pública, por lo que el Senado debe ratificar los nombrqmientos de 
los Magistrados del Tribiunal Fiscal de la Federación. 

De esta manera, desde el momanto en que un Magistrado 
del Tribunal Fiscal se encuentra con que en su nombramiento ha 
intervenido en forma fundamental el Senado de la República, se 
siente desligado por lo que toca a su función no sólo del Secreta­
rio de Hacienda sino también del Presidente de la República. 

Existía la amenaza de que reduciéndose en el presupuesto la 
asignación económica de los Magistrados del Tribunal, pudieran 
claudicar a las exigencias de la Secretaría de Hacienda y Crédi­
to Público, o ante las demandas del Ejecutivo en el momento de 
fallar juicios en que se tuviera especial interés de que la resolu­
ción fuera en determinado sentido. 

Para evitar lo anterior, se ordenó que durante el período pa­
ra el cual son nombrados, los Magistrados del Tribunal Fiscal de 
la Federación duran en su cargo seis años de manera normal, 
no pueden reducirse sus asignaciones económicas, es decir, sus 
remuneraciones. 

También con la misma finalidad y con el propósito de dar 
facilidad de actuación a los Magistrados, así como para que co­
bren firmeza en su criterio en el momento de dictar su resolución, 
el Código Fiscal de la Federación estatuye, que los Magistrados 
del mismo Tribunal solo pueden ser removidos en los casos en 
que lo son constitucionalmente los funcionarios del Poder Judicial. 
La remoción debe ser ordenada por el Presidente de la República 
y también ratificada por el Senado. 

Los organismos creados por el Legislador para que el Tribu­
nal Fiscal de la Federación realice la función que le está enco­
mendada son los siguientes: El Pleno, las Salas y los Magistrados 
Semaneros, iniciando su trabajo a partir del primero de enero del 
añ:o de 1937, quedando desde esa fecha suprimidos el Jurado de 
Infracciones Fiscales y la Junta Revisora del Impuesto sobre la 
Renta, suprimiéndose asi mismo el Juicio Sumario de Oposición en 
materia fiscal ante los Tribunales Judiciales Federales. 
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El procedimiento que se desarrolla ante este Tribunal Fiscal 
de la Federación es de carácter oral, ya que en la misma inicia­
tiva de su creación se indicó que reúne los "Cinco Rasgos Ca­
racterísticos". Acepta el procedimiento de palabra, casi caído en 
la actualidad, en desuso, aunque reconociendo la doble función 
de la escritura como documentación y preparación de la contienda. 
El contacto inmediato de los jueces con las partes y aún los ele­
mentos de convicción; la identidad física de las personas de los 
jueces durante el proceso; la inapelabilidad de las resolucio.nes in­
terlocutorias y, lo que lo señala como fundamental, la concentra-
ción del procedimiento. -

En la práctica, lamentablemente se ha abandonado el proce­
dimiento oral en el iuicio, perdiendo así, una de sus más relevan­
tes cualidades, la rapidez y flexibilidad y consecuentemente el 
contacto inmediato de los jueces con las partes, ya que los ale­
gatos no son escuchados directamente por los magistrados encar­
gándose de recibirlos el Secretario de la Sala. 
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El articulo 146 del Código Fiscal de la Federación en su pri­
mer párrafo dispone que el Tribunal Fiscal de la Federación ten­
drá las facultades que el ordenamiento legal antes citado le otorga, 
es decir, que estamos en presc:-i.cia ele un tribunal de derecho; 
puesto que la legalidad de su actuación es problema de compe­
tencia, y por ello la validez de sus actos descansa en el apoyo 
que ofrezca la norma que funde y motive su resolución; así pues, 
para que un acto del Tribunal Fiscal de la Federación se repute 
legal, tiene que estar fundado en una disposición legal que justifi­
que esa actividad. 

En Derecho Público la competencia puede definirse como la 
aptitud de obrar de las personas públicas o de sus órganos. ·Ella 
determina pues, los límites dentro de los cuales han de moverse 
unos y otros. Este concepto desempeña en Derecho Público un 
papel equivalente al de la capacidad de las personas físicas en 
el Derecho Privado. 

Examinando la competencia en su contenido se observa que 
existen elementos fundamentales y determinantes que la delimi­
tan; el Territorio, la Materia, el Grado y la Cuantía. 

El Territorio es el ámbito espacial en que accionan las perso­
nas públicas y sus órganos. Es el límite físico de actuación de 
unos y otros. 

Un sector importante de la doctrina italiana considera el Gra­
do como elemento determinante de la competencia de los órganos 
de la administración. El Grado es la posición que ocupa el órgano 
dentro de la ordenación Jerárquica. Ello implica como consecuen­
cia, que un mismo asunto puede ser resuelto sucesivamente por 
varios órganos, en primero, segundo o último grado, subiendo por 
la línea Jerárquica. 

En nuestro Derecho Fiscal los elementos determinantes y C"C'i · 

racterísticos de la competencia son a los que aludimos antes; "el 
territorio" en que es competente el Tribunal Fiscal de la Federa­
ción, está formado por el ámbito físico de nuestros límites geográ­
ficos, es decir, su competencia es federal. 

Respecto a la cuantía ésta es ilimitada ya que cualesquiera 
que sea el monto de los asuntos que se lleven ante él tiene capa­
cidad para conocerlos; respecto al grado es el más alto superior 
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jerárquico, pues no se puede ocurrir en demanda de nulidad ente 
él, sin previamente haber agotado, todos los recursos administra­
tivos que disponga la Ley y por últil~10 la materia de los juicios que 
debe ser, obviamente, comprendida dentro del derecho fiscal. 

La Ley de Justicia Fiscal promulgada el 27 de agosto de 1936, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 del mismo 
mes, creó, como antes mencionamos, al Tribunal Fiscal de la Fe·· 
deración y asignó a las Salcis que lo integran, competencia para 
decidir en los asuntos mencionados en el mtículo 14 de la misma 
Ley. 

Actualmente, es el artículo lGO del Código Fiscal de la Fede­
ración el que enuncia la competencia de las Salas del Tribunal 
Fiscal en sus diversas fracciones, siendo la primera de ellas la si­
guiente: 

Conocer de las demandas que se presenten en cont:a de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de st:s dependencias, 
de los organismos fiscales autónomos, o en contra de las Oficinas 
Federales de Hacienda; por las que se solicite la nulidad de una 
resolución por medio de la cual se determine la existencia de un 
crédito fiscal, se fije su monto o se señalen las bases que se ten­
drán presentes para dete;-m!nar la existencia y el monto del cré­
dito fiscal, para su liquidación. 

La segunda fracción enuncia la competencia de las Salas pa­
ra conocer las demandas de nulidad que se presenten en contra 
de las resoluciones que dicten las dependencias del Ejecutivo fi­
jando la responsabilidad de empleados federales, pern se indica 
que esto debe de ser en materia fiscal. Por lo tanto, la resolución 
puede ser que derive de cualesquier organismo del Ejecutivo mo­
tivando la competencia del Trib~nal Fiscal, pero se requiere, co- · 
roo rasgo especial, que la resolución se refiera a materia fiscal, 
pues de otro modo el Tribunal no será competente. 

La fracción tercera dispone que las Salas conocerán en los 
juicios que se inicien en contra de acuerdos, (lo correcto sería que 
el Código Fiscal de la Federación expresara: -"en contra de las 
resoluciones-" por que el acuerdo es una decisión administrati­
va que no tiene los alcances de una resolución), por los que se 
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impongan definitivamente y sin ulterior recurso administrativo pe­
nas por la infracción a las leyes fiscales. 

La cuarta fracción es muy confusa, más no por su redacción, 
si no por que es algo diíícil por su contenido la interpretación 
de la misma, ya que indica que las Salas del Tribunal Fiscal de 
la Federación son competentes para conocer de la inconformidad 
que presente una persona en contra de una resolución distinta de 
las anteriores, pero dictada en materia fiscal y que cause un agra­
vio no reparable por algún recurso administrativo. 

El quinto titulo de cor.ipetencia está constituido por la posibi­
lidad que tienen las Salas para conocer de las demandas que se 
presenten impugnando la validez del procedimiento administrati­
vo de ejecución. 

También la competencia de las Salas está determinada en la 
fracción sexta quien las faculta para conocer de la negativa de 
devolución de las autoridades fiscales, de cantidades percibidas 
por concepto de impuestos, derechos, aprovechamientos cubiertos 
de más, o pagados indebidamente. 

La fración séptima del ya multicitado artículo 160 del Código 
Fiscal de la Federación determina la competencia de las Salas y 
faculta a estas, para conocer de las peticiones formuladas por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que sea nulifica­
da la decisión administrativa favorable a un particular, dictada 
por un órgano administrativo. 

Y por último la octava fracción del artículo al que nos hemos 
estado refiriendo estatuye la competencia de las Salas del Tribu­
nal Fiscal de la Federación, cuando una ley especial otorgue 
competencia al mismo. 



La sentencia es considerada como el fin normal del proc:e¡¡o, 
Es la meta buscada. Toda la actividad de las partes y del órgano 
juridiccional se encamina, prácticamente, a este resultado que es 
la esencia de todo tribunal. El interés en la producción de la sen­
tencia es común al actor y al demandado, ya que a ambos igual­
mente afecta la solución del caso iurídico planteado por ellos. 

En el contencioso fiscal, en el mismo auto en que se dé entra­
da a la demanda, se citará para la audiencia del juicio dentro de 
un plazo que no podrá exceder de un mes. Las Salas gozan de 
la más amplia libertad para ordenar la práctica de cualquier di­
ligencia que tenga relación con los puntos controvertidos y una 
vez fijados estos, oídos los alegatos del actor, de la parte deman­
dada y del tercero interesado, si lo hay, así como recibidas todas 
las pruebas ofrecidas con relación a la validez o nulidad del pro­
cedimiento impugnado, se dictará el fallo, que se íundara en ley 
examinando todos los puntos controvertidos. 

La formación de la sentencia es distinta según se trate de un 
órgano juridiccional unipersonal o colegiado. En el primer caso, 
el Juez, en vista del material elaborado en el proceso, emite el 
fallo con su propio y exclusivo esfuerzo mental. En el sgundo, la 
sentencia se produce con el concurso de los varios Jueces, en es­
te, nuestro caso particular, por los tres Magistrados que integran 
la Sala, entre los cuales, para cada juicio se nombra un ponente, 
procediéndose a votación de las conclusiones formuladas por éste 
y el resultado para alcanzar el fallo se obtiene por mayoria en 
dicha votación. 

Las sentencias se han clasificado tradicionalmente en defi­
nitiva e interlocutorias. Las definitivas ponen fin al proceso en una 
instancia y las interlocutorias están destinadas a la resolución de 
cuestiones incidentales. 

En atención a lo dispuesto en el Código de Procedimientos 
Civiles en materia federal, supletorio en estos casos cuando no 
existe disposición alguna al respecto del Código Fiscal de la Fe­
deración, según lo dispone el mismo ordenamiento citado en su 
artículo 155, se emplean las resoluciones interlocutorias para resol­
ver incidentes promovidos antes o después de la sentencia defini­
tiva. Según su efecto, las sentencias interlocutorias impiden o pa-
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ralizan definitivamente la prosecución del juicio, teniendo en este 
caso el efecto de auto definitivo, o bien ni le impiden ni paralizan 
la prosecución del juicio. 

El Código de Procedir::.icnto~ Civiles para el Distrito y Territo­
rios Federales se abstiene de !ormular una definición acera de 
la sentencia definitiva, que es, la más importante de las resolucio­
nes judiciales. El Código Federal de Procedimientos Civiles dice 
que las resoluciones judiciales son sentencias "cuando deciden el 
fondo del negocio'. 

Basándonos en el criterio apuntado anteriormente en nuestro 
derecho fiscal podemos clasificar como definitivas las resolucio­
nes que emiten las Salas cuando deciden el fondo del negocio y 
las resoluciones o autos que paralicen o impiden definitivamente 
el procedimiento, pero sin llegar a decidir sobre el fondo, corno 
sentencias interlocutorias. Por ejemplo el auto dictador por el 
Magistrado Semanero sobreseyendo el juicio. 

Las sentencias, del Tribunal Fiscal de la Federación, segúE 
lo estatuye el primer párrafo del artículo 203 del Código Fiscal de 
la Federación; "tendrán fuerza de cosa juzgada", debiendo ésta 
entenderse en dos sentidos: formal o procesal, y substancial o ma­
terial. 

En el primero significa la imposibilidad de impugnación de 
la sentencia recaida en un proceso, bien porque no exista recur­
so alguno contra ella, o bien porque se haya deictdo transcurrir el 
término señalado para interponerlo; en este sentido, Rispoli en 
"lstituzioni Di Diritto Processuale Civile" loe onsidera como una 
simple preclusión que no afecta más que al proceso en que se 
produce; pero, según Chiovenda en el segundo tomo de "Princi­
pios", hay que tener en cuenta que no conviene confundir la pre­
clusión con la "cosa juzgada", aunque la preclusión sea la base 
práctica de la sentencia, porque la preclusión es una institución 
general del proceso, que tiene aplicación en muchos casos dis­
tintos de la cosa juzgada. 

En sentido substancial, opina Chiovenda, la cosa juzgada 
consiste en la indiscutibilidad de la esencia de la voluntad con­
creta de la ley afirmada en la sentencia. La eficacia de la cosa 
juzgada en sentido material se extiende a los procesos futuros; en. 
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consecuencia, lo que se estab!er:e en lo st:n•ncia pasuda en c:u­
toridad de cosa juzgada no puede ser objeto de nuevo juicio; esta 
es la verdadera cosa juzgada. 

La cosa juzgada en el pensamiento de los procesa!istas, esta­
blece la presunción "juris et de juri" de que la eiecutoria, según 
la expresión tradicionalmentec onsagrada, se tiene por verdad le­
gal inalterable, es decir, que contiene la verdadera y exacta apli­
cación de la norma legal a un ceso concreto, y no puede por lo 
tanto, impugnarse, ni modificarse, por motivo, autoridad, ni tribu­
nal alguno. 

Para el Código Federal de Procedimientos Civiles para el Dis­
trito y Territorios Federales, la cosa juzgada es "la verdad legal". 

Los limites objetivos de la cosa juzgada se señalan cuando se 
reconoce que su existencia constituye u~ obstáculo al plantea­
miento de procesos futuros, excluyendo la posibilidad de un nue­
vo juicio sobre el tema de la relación juridica declarda en la re~ 
soluci6n pasada en autoridad de cosa juzgada. 

Para que este efecto llegue a producirse, se requiere, necesa­
riamente, que el objeto de la acción que se pretende ejercitar 
coincida por completo con el de la sentencia anteriormente pro­
nunciada de la que dimanan los efectos de la cosa juzgada. 

La cosa iuzgada, desde el punto de vista objetivo, se limita a 
la acción o derecho sobre el que ha versado la demanda, sin que 
cifecte tampoco a los hecos reconocid::is en la sentencia. 

Fórmase única y exclusivamente la cosa juzgada sobre la · 
parte resolutiva de la sentencia, excluyéndose los motivos de la 
misma, como inoperantes para estos efectos, aunque se les reco­
nozca importancia para la interpretación del fallo. 

Consider':lda subjetivamente, se admite como regla general, 
que la eficacia de la cosa juzgada no se extiende a quienes no ha­
yan intervenido en el proceso. Pero esta regfo no tien<K un valor 
absoluto, por lo menos desde el punto de vistn de las legislaciones 
vigentes. 

Rocco contradice la posición de \os autores que al abordar 
el problema de los limites subjetivos de la cosa juzgada parten 
de la premisa de que ésta debe tener efectos relativos, limitados . 
a las partes, y afirmando, en su consecuencia, que ningún efecto 
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deberá desplegar en relación con los llamados terceros en el pro­
cedimiento. 

El problema de los límites subjetivos de la cosa juzgada para 
estos autores, escribe Rocco, consistiría únicamente en explicar, 
según un concepto y unas normas que se quer!.a que fuesen ge­
nerales, por que razón, en una serie no despreciable de casos, que 
constituiría otras tantas excepciones a la regla de la eficacia "inter 
partes", los efectos de la cosa juzaga se extienden a: una catego­
ría de sujetos mucho más vasta que las solas partes, hasta el gra­
do de valer "ergo ommes", y no solo frente a los llamados terce-

- ros, en algunos casos, consistiendo todo el problema, según estos 
conceptos, en conciliar las llamadas excepciones con la regla fun­
damentalmente de la eficacia "inter partes". 

No existe cosa juzgada cuando se está en presencia del ejer­
cicio de derechos aducidos por terceros que no han litigado, y a 
quienes, por esa razón no puede afectarles lo decidido en una sen­
tencia dictada en un juicio en que no han sido partes. 

Para que exista la cosa juzgada es de todo punto indispen­
sable que exista identidad de objeto, de causa y de partes. El al­
cance exacto de la cosa juzgada lo definen los puntos resolutivos 
de la sentencia y no las razones en las que esa misma sentencia 
se haya apoyado. (Semanario Judicial de la Federación, tomq 
XXXV, páginas 1,154). 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, que como ya sa­
bemos es supletorio del Código Fiscal de la Federación, preceptúa 
que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria, 
causándola las siguientes: 

1.-Las que no admiten ningún recurso. 

11.-Las que admitiéndolo, no fueren recurridas, o habiéndolo 
sido, se haya declarado desierto el interpuesto o se haya desistido 
el recurrente. 

111.-Las consentidas expresamente por las partes, sus repre­
sentantes legítimos o sus mandatarios con poder bastante para 
hacerlo. 
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En los casos de las fracciones I y III, las sentencias causan 
ejecutoria por ministerio de la ley; en los casos de la fracción II 
se requiere declaración judicial, la que será hecha a petición de 
parte. La declaracin se hará por el tribunal de apelación, en la 
resolución que declare desierto el recurso. Si la sentencia no 
fuere recurrida, previa certificación, de esta circunstancia por la 
secretaría, la declaración la hará el tribunal que la haya pronun­
ciado, y en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal ante 
el que se haya hecho valer. 

Como consecuencia del carácter jurisdiccional de las decisio­
nes del Tribunal Fiscal de la Federación, se establece que éstas 
tendrán fuerza de cosa juzgada, con el alcance que estos térmi­
nos tienen cuando los emplean nuestros códigos de procedimien­
tos al referirse a los fallos de la justicia ordinaria; es una cosa 
juzgada relativa, que todavía puede destruirse por una senten­
cia de amparo. 

Se conserva la expresión, por una parte, porque como ya se 
indicó, nuestras leyes la usan, y por la otra, porque aún la misma 
doctrina del Derecho Procesal acepta que la cosa juzgada puede 
tener diversos grados y que uno de ..illos es cuando un fallo ya 
no es revocable por un recurso ordinario, sino sólo por medios 
de impugnación extraordinarios; ahora que la relatividad existe 

·sólo cuando el fallo sea adverso al particular, pues cuando le sea 
favorable, en nuestro derecho fiscal, se debe entender que la cosa 
juzgada sí es absoluta. 
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CAPITULO II 

En el capítulo primero, hemos visto someramente, cómo nado 
el Tribunal Fiscal de la Federación, su estructura, su funciona­
miento, su integración, el procedimiento que ante él se sigue y 
su competencia destacando además, que tiene la característica 
necesaria que estatuye el segundo párrafo de la fracción 1 dei 
artículo 104 de nuestra Carta !vfagna vigente, esto es, que se trata 
de un tribunal administrativo con plena autonomía para dictar 
sus fallos, y que éstos son definitivos, teniendo fuerza de cosa juz­
gada, por lo que ya no son re'Tocables con un recurso ordinario, 
sino sólo por medios de impugnación extrc;c.rdinarios. 

Estos medios son, el amparo indirecto, que se p:omueve an:e 
el juzgado de Distrito, y el Flcc.Jrno de Revisi:'.;n, ante !a Segundc1 
Sala de la Suprema Cor~;; cis Justicia de la Nación, materia de 
esta tesis. 

La fracción 1 del artículo l 04. de la Constitución vigente, co­
rrespondiente a la fracción 1 ciel c.rtículo 97 de la Constitución 
Política de 1857, se ha modifíca:lo y suírido dl'.'e:sas transforma­
ciones para llegar a alcanzar su estructura actual, siendo tre.s las 
teorías principales, según el maestro Antonio Carrillo Flores, que 
se han elaborado en la doctrina mexicana alrededor de las frac­
ciones I de los artículos antes mencionados. 

l) .-"La que podría llamarse tesis Vallarta, que si bien reco­
noce la conveniencia de una reglamentación de tal precepto, sos­
tiene que aún sin reglamentación alguna es posible tramitar en 
juicio ordinario una controversia encaminada a impugnar un acle 
de la Administración, contrario a la legislación iederal. 

!l).-"La tesis de lvlmisca! que aHrma que sin ley reglamenta­
ria no es posible la tramitación ::le dichas cont1endas, y· 

Ill) .-"La doctrina conforme a kt cucü el te::to que se analiza 
. rige solamente en contiendas entre particulares o aquéllas que 
sostiene el Estado derivadas de relaciones jurídicas de carácter 



civil o mercantil, pero no en litigios del particular contra la au­
toridad". 

Esta tesis aún cuando por medio de razonamientos diversos 
ha sido sotenida por los em!nerlles juristas Don Rafael Ortega, 
después por Don Emilio Rabosa y recientemente por el maestro 
Don Gabino Fraga. 

La última de las tres teorías, escribe el maestro Carrillo Flo­
res, es inadmisible porque contraría no una, sino numerosas leyes 
que demuestran que en nuestro país se ha aceptado, precisamente 
con apoyo en la fracción primera del artículo 97 de la Constitu­
ción de 1857 y ahora, en la fracción primera del articulo 104 de 
la Constitución PoHtica vigente desde 1917, una intervención ju­
dicial por vía diversa a la del amparo encaminada a conocer de 
las reclamaciones que los particulares formulan en contra de la 
validez de los actos del poder público. Desde luego, tanto la 
Ley Orgánica de los Tribunaes Federales en vigor, como la an­
terior de agosto de 1934 que le sirvió de modelo, así lo declaran 
y reconocen. En la Exposicin de Motivos de la segunda de las 
leyes citadas y respecto de la fracción primera del artículo 38 se 
dice: 

"Las controversias que se susciten con motivo de la aplica­
ción de leyes federales, cuando deba decidirse acerca de la lega­
lidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un procedi­
miento seguido ante autoridades administrativas". 

· "Quedan comprendidos dentro de ese concepto todos los pro­
cedimientos de oposición que algunas leyes federales consagran 
para que los particulars pidan judicialmente la revocación de al­
gún acto administrativo o de todo un procedimiento seguido ante 
autoridades de ese orden. Como ejemplos más conocidas deben 
recordarse los de oposición a cobros fiscales, los de patentes y 
marcas, los que establece la Ley de Vías Generales de Comuni­
cación, la legislación del petróleo, la Ley Minera, la Ley de Aguas, 
etc.". No debe olvidarse que esta Exposición de Motivos, es de 
la Ley Orgánica de los Tribunales Federales publicada en el año 
de 1934. 

En todos los casos que cita la exposición transcrita, los proce­
dimientos de oposición se tramitaron sin que se hubiera objetado 
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nunca la competencia del poder judicial. Cierto que la norma 
habla de controversias civiles y no administrativas -según el de­
creto que se publicó el 18 de enero del año de 1934 en el "Diario 
Oficial" y que reforma la fracción I del artículo 104 de la Consti­
tución, en la forma siguiente: 

Artículo 104 ............... . 
I.-De todas las controversias del orden "civil" o criminal que 

se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales 
o con motivo de los Tratados celebrados con las potencias extran­
jeras. Cuando dichas controversias sólo afeclten intereses parti­
culares, podrá conocer también de ellas, a elección del actor, los 
jueces y Tribunales locales del orden común de los Estados, del 
Distrito Federal y Territorios. Las sentencias de primera instancia 
serán apelables para ante el superior inmediato del juez que co­
nozca del asunto en primer grado". 

Esto es porque, conforme a la tradición anglo-sajona, cuando 
el precepto se redactó no se había reconocido la autonomía de lo 
"administrativo" y no porqlte se pretendiera excluirlo. Así lo en­
tendió toda la legislación secundaria poesterior a 1857, de mane­
ra que, según un conocido principio de interpretación, como nues­
tra Carta Magna de 1917 reprodujo la fórmula, se debe inferir que 
sancionó dicho sentido como el verdadero, cd plasmarlo definiti­
vamente en su texto . 

. El problema radica realmente, en optar por la tesis de Va­
llarta o por la de Mariscal. En favor de la interpretación de Ma­
riscal caben invocar consideraciones diversas, ya que no puede 
desconocerse que en la contienda entre el particular y la admi­
nistración, cuyo objeto lo constituye la demanda de anulación 
de un acto administrativo, existen elementos que la diferencian 
claramente del litigio entre particulares, ya que en aquéllos, la 
Administración Pública ha obrado a través de un órgano y en 
esas condiciones, para que la jurisdicción afirme su facultad de 
obrar en la misma materia, es precisa una norma jurídica que 
le conceda semejante facultad, de lo contrario, el obrar de la 
segunda aparecería sólo como una interferen~ia extralegal en la 
esfera de competencia del órgano que emitió la decisión impug­
nada; pues no debe olvidarse que la circunstancia de que u~ 
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tribunal sea competente p~11·.::. c.:c::.::<.:c-: del ejercicio de determina­
da acción, no basta para iníerir lo existencia de esa acción en 
ausencia de una norma legGl que la atribuya a determinada per­
sona. Además, no puedo i·~Jno!·ctrs:J que cada vez que una ley 
consagra la intervención jurisdiccional, fija ciertas reglas indis­
pensables para el ejercicio de la actividad r.evisorcr y entre ellas, 
a lo menos, el plazo para re(::urrir, -todo sistema de protección 
judicial. normalmente opera sujeto a limitaciones de tiempo- y 

la tesis de Vallarta conduciría a reconocer una competencia ge­
neral y no limitada siquiera en el tiempo, a los jueces. federales 
para anular a través de un juicio ordinario, cualquier acto de los 
órganos de la Administración Pública. Es decir, semejante tesis 
contraría el principio de seguridad, fundamental en todo orden 
jurídico. 

Si a estos inconvenientes se aúna las interpretaciones de la 
Corte en contrario, claboracias en el país cuya Constitución es­
tableció el principio que dió origen al artículo que nos ocupa y 
el hecho mismo de que en nuestra Patria se hayan dictado nu­
merosas leyes especiales reguladoras de la intervención en vía 
ordinaria, claramente se demuestra que no se ha estimado ::;uí:­
ciente el texto constitucional de la fracción prime;a del artículo 
104 para introducir este tipo de contiendas ante la iu.sticia fede­
ral. La tesis de Mariscal tiene que aparecer cerno la mó:s acep­
table para la corre::la inte!igcndc ::le lo !:-c:cci::n p:imerct del ar­
tículo 104. 

Reconocido el principio de la necesidad de una ley procesal 
complementaria para que los lribw1clles federales ejerciten la 
competencia que les atribuye la fracción 1 del artículo 104 Cons­
titucional. se habrá hecho posible la creación de organismos es­
pecializados que conozcan de asuntos conter:ciosos relacionados 
con los actos de la Administración Público. 

Con esta tesis fué, precisamente, corno en 1936, se estableció 
el Tribunal Fiscal de la Federación. En la Exposición de Motivos 
de aquel ordenamiento, so elijo lo siguiente: "Aún dentro de ia 
orientación que piensa que la fracción 1 del artículo 97 de kr 
Constitución de 1857, correspondiente a la fracción I del artículo 
104 de la Constitución de Querétoro, da un camino diverso del 
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juicio de· garantías, se exige la existencia de una ley regla111e11-
taria para que lo que se considera corno una simple posibilidad 
constitucional, se traduzca en un procedimiento que efectivamen­
te pueda abrirse ante los Tribunales Federales. Examinado de 
acuerdo con ella, el nuevo estatuto no significa otra cosa sino que 
en la materia tributaria se abandona, por inconveniente, una me­
ra posibilidad de intervención de la autoridad judicial". 

Por otra parte esta tesis es la única que permite cohonestar 
la fracción I del artículo 104 Constitucional con el criterio acogido 
desde hace años por la Suprema Corle do Justicia en el sentido 
de que el artículo 14 de nuestra Carta Magna no exige que la 
contienda de la cual pudiera derivarse una afec.";ación de los de­
rechos de los particulares se lleve precisamente ante un tribunal 
del poder judicial. 

La situación diversa del ampmo en lo que toca al problema 
que venimos examinando, dentro de la tesis de Mariscal, tal co­
mo esa tesis puede vincularse con el desarrollo posterior en nues­
tro país, de la interpretación de la fracción I del artículo 104 de 
nuestra Constitución, puede resumirse así: Primero, cuando una 
ley especial determine un procedimiento de oposición ante los 
jueces federales en contra de determinada categoría de actos ad­
ministrativos, las contiendas del particular con el órgano en esa 
materia concreta deben elevarse ante dichos jueces quienes en­
tonces asumen, materialmente, el carácter de tribunales conten­
cioso-administrativos -esta situación existió hasta el último día 
del mes de diciembre de 1936, ya que, como sabemos, el primero 
de enero de 1937, el Tribunal Fiscal de la Fedraci6n inició sus 
funciones-. Segundo: A falta de una ley especial los tribunales 
federales no pueden ejercitar una jurisdicción diver<\a del amparo 
para examinar la legalidad de los actos administrativos; y Ter­
cero: Mediante una ley secundaria puede entregarse a un órgano 
administrativo por su origen, la decisión de ciertas controversias, 
siempre que, para no incurrir en la prohibición del artícl,llo 13 
Constitucional, se encomienden al órgano administrativo catego­
rías de controversias y no casos aislados -como el caso del 
Tribunal Fiscal-. 
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Todavía hay un dato más que permite afirmar que la juris­
prudencia mexicana se orienta ya, y al parecer de una manera 
definitiva, a reconocer a los tribunales administrativos. La Su­
prema Corte en una ejecutoria aceptó decidir, conforme al artí­
culo l 06 de nuestra Constitución Política, una competencia que se 
suscitó entre una de las Salas del Tribunal Fiscal de la Federa­
ción y un Juzgado de Distrito. Como el precepto constitucional 
citado alude a las competencias entre tribunales, resulta que im­
plícitamente, pero con toda claridad, se ha atribuído ya. ese ca­
rácter al Tribunal Fiscal de la Federación. 

En apoyo de esta interpretación de la jurisprudencia puede 
indicarse el hecho de que a últimas fechas, la Suprema Corte de 
Justicia de la :tJación ha resuelto que no pueden crearse tribunales 
administrativos "para decidir contiendas entre partic;ulares", y esto 
resalta ampliamente, pues si se ha considerado necesario expresar 
esa limitación, se reconoce la posibllidad constitucional de los tri­
bunales administrativos cuando están creados para decidir contro­
versias sostenidas por los órganos del Estado. 

De todas maneras, no basta con reconocer la posibilidad de 
la existencia de cuerpos especializados dentro de la órbita del Po­
der Ejecutivo, para la decisión de negocios contenciosos. Es preci­
so, además, enunciar su autonomia como requisito indispensable 
de garantia para los particulares y además, cuando la contención 
asume ya la forma juridiccional en un sistema judicial como el 
nuestro, fijar las vinculaciones que deben existir entre esos cuerpos 
y los tribunales judiciales, ya sea en la forma del amparo indirecto 
ante el Juzgado de Distrito, o por medio del Recurso de Revisión 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A fines de 1935 el Ejecutivo Federal formuló una iniciativa 
de Ley aprobada por el Congreso y promulgada después el día 
30 de diciembre del mismo año, para reformar diversos articulas 
de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, vigente en 
esa época. 

En es~e decreto se estableció que en contra de los fallos éíe 
Segunda Instancia dictados en juicios sumarios de oposición al co­
bro de créditos fiscales, cuando la sentencia fuere parcial o total­
mente desfavorable al Fisco Federal y el interés del negocio mon-
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tará a más de $ 5,000.00, podría suplicarse para ante la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Ejecutivo apoyó su iniciativa en la fracción I del articulo 
104 constitucional que faculta a los tribunales federales para co­
nocer de las controversias que se susciten por el cumplimiento y 
aplicación de las leyes federales, por lo que, la Suprema Corte 
de Justicia, que es un tribunal federal de acuerdo con el articulo 
94 del propio Código Pol!tico, pod:-:i -a su juicio, conocer de tales 
controversias; sólo que como no estaba determinado en qué formo 
debería intervenir, y éste es requisito indispensable para que un 
tribunal pueda ejercitar su jurisdicción, correspondia al Congreso 
determinar el punto mediante una ley, de conformidad con lo que 
el artículo 73 de la misma Constitución, establece en la fracción 
XXIX, cuando alude a "todas las leyes que sean necesarias a ob­
jeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 
concedidas ... a los Poderes de la Unión". 

A pesar de ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a partir de 1936 declaró inconstitucional el recurso antes citado. 

En 1937 el Ejecutivo Federal formuló una iniciativa para esta­
blecer el recuerso de súplica ante la Suprema Corte -entre otras 
materias- en contra de las decisiones del Tribunal Fiscal de la 
Federación o contra los fallos definitivos de diversos tribunales ad­
ministrativos autónomos. 

En la publicación que con , ese motivo hizo el Gobierno dan­
do a conocer el texto y los antecedentes de dicha iniciativa sé dice: 

"En México, como en todos los Estados contemporáneos, se 
advierte un progresivo crecimiento de la órbita en que obra la 
Administración Pública, y ello ha provocado que los problemas que 
derivan de las contiendas relacionadas con la actividad admini:::· 
trativa exijan cada vez con mayor apremio una especialización 
en los órganos ¡uridiccionales encargados de dirimirlas. Han teni­
do así que crearse tribunales administrativos, encuadrándolos den­
tro del marco del Poder Ejecutivo". 

"En otras palabras: nuestro sistema judicial no ha podido ya 
seguir un desenvolvimiento similar al americano, sino que ha te­
nido más bien que acercarse al de los paises continentales euro­
peos. Esto no es obstáculo, sin embargo, para que hoy que se 
plantea una reforma constitucional, no se busque vincular a los 
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nuevos tribunales con la Suprema Corte de JusticLc de la Nación, 
en la forma natural, lógica, correcta, desde el punto de vista jurí­

. dice, en que en un tribunal, debe de estar sometido a otro tribu-
nal: mediante un recurso". 

, Aquella iniciativa no prosperó en el Congreso de la Unión, de 
manera que no se había logrado fijar la vinculación a través de 

.. recursos de los cuerpos ar;ministrativos autónomos, como nuestro 
Tribunal Fiscal de la Federación, con los tribunales federales, sino 
que esa vinculación sólo existía a través del medio de impugnr: 
~ión que es el juicio de garantías, que en nuestro país ha sido el 
camino tradicional para la defensa de la intereses de los particu­
lares. 

No fué sino hasta 1945, a iniciativa del Poder Ejecutivo, cuan­
do el Congreso de la Unión aprobó la iniciativa de ley que ven~ 
dría a reformar, adicionándole, el artículo 104 constitucional, en 
su fracción I. 

Fué en esta forma, al crearse un segundo párrafo a la frac­
ción mencionada, como se le otorgó al Congreso, la facultad para 
definir la vía de intervención de la Suprema Corte de Justicia en 
los juicios administrativos, y la absoluta libertad, en el futuro para 
decidir sobre la creación de nuevos recursos, y en qué casos ha­
brán de concederse. 

Es necesario transcribir íntegramente la exposición de motivos 
de la iniciativa de ley, que reformó adicíonándola, nuestra Cons­
titución Política, para comprend_er las razones y fundamentos que 
tuvo la Federación, para crear un recurso en contra, principal­
mente, de los fallos del Tribunal Fiscal de la Federación, en vigor 
desde diciembre de 1946. 

La "Exposición de motivos" de la iniciación de ley para refor­
mar el artículo 104 constitucional, en su fracción I, enviada a la 
Cámara de Diputados para su primera lectura el día 25 de sep­
tiembre de 1945 dice así: 

"En el mes de septiembre de 1937, el Ejecutivo Federal some­
tió a la consideración del Congreso una iniciativa de reforma a la 
fracción I del artículo 104 constitucional con la mira de capacitar 
al legislador ordinario para organizar, a través del recurso de sú­
plica, la defensa de la Federación en los juicios que a ella inte­
resan ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los casos 
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en que los tribunales federales inferiores o los de la juridicción ad­
ministrativa hubiesen dictado sentencia adversas a dichos intere-,, 
ses . 

"En la exposición que precedió entonces a la iniciativa presi­
dencial, así como en el folleto, dando a conocer los antecedentes 
históricos y los fundamentos doctrinales de la iniciativa, publicado 
en el propio año de 1937 por el entonces Departamento Autónomo 
de Prensa y Publicidad, se encuentran desarrolladas con amplitud 
de razones que apoyan la reforma. El Ejecutivo de mi cargo cree 
bastante transcribir algunos de los párrafos de aquella iniciativa: 

"Estima conveniente el Ejecutivo demostrar que en el caso de 
la iniciativa que hoy somete a la consideración del Congreso, no 
se altera sino antes por el contrario se vuelve, como queda dicho, 
al sistema fundamental que en cuanto a intervención y facultades 
de la Suprema Corte de Justicia idearon los tres constituyentes a 
quienes se deben las cartas políticas más importantes que han re­
gido en México: la de 1824, la de 1857 y la de 1917". 

"En esas tres ocasiones se pensó que era indispensable con­
ceder a la Suprema Corte de Justicia, competencia para decidir en 
definitiva las controversias suscitadas con motivo de la aplicación 
de los textos constitucionales y de las leyes que en prosecución 
de esos textos dictara el Congreso General". 

"El pensamiento tiene, por lo demás, una raíz bien clara en 
las instituciones norteamericanas que, como es sabido, informaron 
en el punto a las Constituciones de México, a lo menos en sus 
rasgos básicos. En efecto, la Constitución del país del Norte dis­
pone que el Poder Judicial conocerá de todos los casos que en 
derecho y en equidad deriven de la Constitución y las leyes fe­
derales, así como de los tratados; y que la Suprema Corte cono­
cerá, en esos casos, en apelación, tanto respecto a los hechos como 
al derecho, con las restricciones y según las disposiciones regla­
mentarias que el Congreso establezca. 

"Al . comentar este precepto, la doctrina norteamericana ha 
dicho que con él se persigue la uniformidad de decisiones alrede­
dor de los principios fundamentales para la vida y la organización 
de las instituciones de la República, pues que de no existir la po­
sibilidad de una intervención última de la Suprema Corte, los di-
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versos tribunales consagrarían las reglas más variadas, las solu­
ciones más disímbolas, lo que haría imposible una resolución ade­
cuada de los problemas ele mayor importancia. Cierto que la 
historia de la Suprema Corte americana muestra una progresiva 
rectricción a la posibilidad de elevar al conocimiento de ese tri­
bunal las contiendas judiciales; pero el criterio que siempre ha 
animado al Congreso al establecer limitaciones, ha sido el de 
conservar íntegra la jurisdicción de la Corte Suprema para los ne­
gocios en que están comprometidos los intereses públicos. Si 
algunos asuntos se han visto excluidos de la posibilidad de su 
conocimiento, han sido los concernientes a intereses privados, y 
no porque se hayan estimado como menos respetables, sino por­
que se ha creído que en las cortes inferiores cuentan ya con ga­
rantía suficiente; de manera que esos intereses privados sólo pue­
den llegar a la Suprema Corte cuando su defensa consiste en ne­
gar la validez de las leyes del Congreso, o más genéricamente en 
pedir la anulación de medidas que en concepto de la. Adminis­
tración Pública reclama el interés general. Definida por la Supre­
ma Corte la validez de esas leyes o la subsistencia de aquellas 
medidas, el alto cuerpo deja de ocuparse de la cuestión, aban­
donando por entero a los tribunales locales o inferiores la decisión 
que deba recaer en los ulteriores litigios. 

"En la Constitución de 1824 el sistema americano fué recogido, 
aunque no con la estructura que fué definiéndose en el curso de 
todo el siglo anterior y en lo corrido del presente, sí al menos con 
lo que de ese sistema se halla en los textos mismos de la Carta 
amricana. Así. se dispuso en los artículos 137 fracción V inciso 
60., parte final y 138 que la Suprema Corte de Justicia estaría fa­
cultada para conocer de las infracciones de la Constitución y le­
yes generales en el modo y grado como lo determinara la ley. 
Fijado de esta manera el punto de apoyo para la intervención de 
la Corte Suprema, las formas procesales acogidas no fueron, como 
es lógico y explicable, las anglosajonas sino las que habían sido 
heredadas del viejo derecho español. Esto explica que en las 
leyes sobre organización de los tribunales federales dictadas en 
la primera mitad del siglo XIX, haya sido el recurso de súplica el 
establecido para la intervención de la Suprema Corte; pero siem-
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pre cuidándos ed(i} que la súplica estuviera abierta, entre otros ca­
sos, para los negocios que interesaran a la Federación. 

"La Constitución de 1857, en sus artículos 97 fracción I y 100, 
conservó el principio de que la Suprema Corte conocería de las 
controversias que se suscitaran sobre el cumplimiento y aplicación 
de las leyes federales, bien en apelación o en última instancia 
-esto es, en súplica- de acuerdo con lo que dispusiera la ley 
reguladora de las atribuciones de los tribunales federales. Sólo 
que la ley proyectada en 57 no se expidió sino en 1897, cuando 
nuevas ideas y nuevos hechos impedían ya ver con claridad el 
problema de la necesidad de conservar a la Suprema Corte de 
Justicia una intervención específica, relacionada con el manteni­
miento de los principios constitucionales Y• de la legislc1ción fede­
ral, y que persiguiera como propósito precisametne ése. Había 
tomado cuerpo en el lapso transcurrido la generosa istitución del 
amparo, que si por una parte logró fincar definitivamente la idea 
de que era fundamental otorgar ante el Poder Judicial de la Fede­
ración una garantía para cualquier ultraje a los derechos públicos 
individuales o que derivara del quebrantamiento ele la estructura 
del sistema federal, por la otra había creado un obstáculo para 
una regulación unitaria de los procedimientos de los tribunales 
federales. El amparo pronto se formó una doctrina propia, pronto 
se desvinculó de los procedimientos generales de tramitación ante 
los jueces de la Federación, de manera que desde aquella época 
se produjo µn fenómeno que, en rigor, subsiste todavía; la juris­
dicción del Poder Judicial Federal se concibió bipartita; por un 
lado el amparo, con sus particulares exigencias y sus procedimien­
tos especiales, y por la otra todos los demás negocios cuyo cono­
cimiento correspondía a los tribunales de la Unión. Fueron voces 
aisladas aquellas, que en las postrimerías del siglo pasado se 
elevaron para sostener que el juicio de garantías era sólo el pro­
cedimiento .para llevar a la decisión de los magistrados federales 
dterminados asuntos, que una vez atraídos debían seguir el cauce 
natural· que toma cualquier juicio. 

"Esto explica que en tanto la preocupación por el amparo, 
haya motivado en el curso de la segunda mitad de la centuria 
anterior la expedición ele cuatro diversas leyes, apenas en la últi-
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"Por último ,se suprimió ol recurso de casación cuando el cre­
cimiento anormal del amparo, fuera de todo principio regulador, 
obligó en 1908 a determinar que en materia judicial tendría, a 
pesar de que no se confesara, el carácter de un recurso extraor­
dinario, mismo que el Código de 97 había atribuído al camino para 
elevar a la Corte las controversias sobre cumplimiento y aplica­
ción de leyes federales". 

"Definitivamente se consagró entonces el criterio de que nada 
más a través del juicio de garantías podrían elevarse a la deci­
sión del tribunal máximo de la República las contiendas derivadas 
de violaciones a los textos fundamentales del país; en otras pa­
labras, se admitió el principio de que la lesión a los intereses pú­
blicos cometida por tribunales inferiores, y aun el desconocimien­
to de las leyes federales que no lesionara a ningún interés pri­
vado, no podrían ser objeto de reparación por la Corte Suprema. 
Sólo uno de los componentes de la comisión redactora del Código 
de 1908 se opuso a que fuera suprimido el recurso de casación; 
la mayoría pensó que la casación era inútil, una vez regulado el 
amparo en materia judicial, y, que además era aquel un recurso 
complicado, "aristocrático" según se le calificó en los debates. El 
problema se planteó en una forma que excluía por completo la 
reflexión acerca de la defensa ante la Suprema Corte de los in­
tereses públicos. 

"En 1917 se quiso conservar el sistema tal como estaba es­
tructurado en la Constitución de 57. Esto se dijo con toda claridad 
en el dictamen presentado por la comisión respecto del actual 
articulo 104, que en el· proyecto aparecía como 103. Pero como 
el sistema constitucional primitivo había sido abandonado por en­
tero por los autores del Código de 1908 a pesar del texto claro 
y preciso del artículo 100 de la Constitución de 57, en 1917 se 
pensó con razón, en que era preciso consagrar en un texto cons­
titucional la procedencia del recurso ante la Suprema Corte y 
ya no abandonar el problema a la ley secundaria que tan mal 
había realizado su cometido. Por otra parte, la opinión franca­
mente hostil que se tenía en aquella época para el recurso de 
casación, por estimarlo accesible sólo a quienes pudieran contar 
con el auxilio costoso de un especialista, explica el porqué se 
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haya vuelto al v1e¡o recurso español do lcr súplica, suprimido 
apenas veinte años antes. 

"Por desgracia, la Suprema Corte de Justicia, al interpretar 
el artículo 104 constitucional, se desentendió del origen del res­
tablecimiento del recurso de súplica. En pocas materias fué tan 
insegura la jurisprudencia del tribunal supremo como en la pre­
sente. Una interpretación, fijada en un sent.ido, generalmente con 
apoyo en argumentos puramente letrísticos, era abandonada des­
pués por consideraciones de la misma índole. La controversia 
giraba casi exclusivamente sobre sí un "punto seguido" debió 
ser "punto y aparte". Al fin se arraigó la tesis incorporada implí· 
citamente en la Ley Orgánica de los Tribunales Federales de 
1928, de que la súplica sólo procedía en los negocios de j uris­
dicción concurrente; es decir, en aquello en que por mediar sólo 
el interés privado puede el particular llevar a su elección, ante 
los jueces federales o a los magistrados del orden común. En 
otras palabras: contrariando las bases del sistema misma, que 
en su país de origen se ha dicho ya que evolucionó con justi­
cia hacia una intervención limitada del tribunal máximo a los 
negocios del más alto interés público, en 1927 se hizo de la Su­
prema Corte -fuera del amparo~ prétctimanete sólo un tribunal 
de tercera instancia para litigios entre particulares. Nada podía 
fundar la subsistencia de semejante situación, ni aun enfocando 
el problema estrictamente sobre nuestra propia historia: los ne­
gocios mercantiles, y en general los negocios que sólo interesan 
a particulars nunca se han estimado fundamentales en una con­
cepción de la jurisdicción federal. ¿Cómo, si no, se explica la 
reforma de 1884 que los entregó por entero a los tribunales del 
orden común?. ¿Cómo -ya en el texto mismo de la Carta de 17-
se entiende que se dejará al actor la posibilidad de llevar el liti­
gio a los jueces del orden común? La uniformidad de la jurispru·· 
dencia en materia mercantil, se dijo; ¿pero qué acaso, esa unifor­
midad no podía lograrse a través del amparo? Porque el amparo 
-después de 1917- cuando se erigió en garantía individual in­
clusive la correcta inteligencia de los principios generales de de­
recho, ha tenido limitaciones para que a· través de él se controle 
la fijación de los hechos realizada por la jurisprudencia ordina-
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ria, pero no la aplicación del derecho, no obstante que se trate 
de. los "puntos opinables" de que hablaba el Código de 1908. 

"La Procuraduría General de la República; entendiendo la 
anomalía creada, llevó a cabo en 1932. un esfuerzo para obtener 
un cambio de la jurisprudencia y el reconocimiento de la facul­
tad de la Federación para elevar al tribunal máximo del país las 
cuestiones fundamentales del derecho federal, cuando a su juicio 
las cortes inferiores las hubieran decidido en forma adversa al 
interés público. Fracasó, sin embargo, aquel intento. Se dijo, re­
pitiendo el argumento de 1908, que no pudo haber estado en 
,el pensamier;to de los constituyentes de 17 crear un recurso ante 
la Suprema Corte, cuando ya existía el amparo. Esto es, se olvidó 
una vez más que el amparo sólo protege el interés privado; que 
cuando la lesión la ha sufrido el interés público, los órganos en­
cargados de su gestión estón incapacitados para acudir al juicio 
de garantías; que no había duplicidad con el amparo sino re­
medio a su insuficiencia. En cambio, la jurisprudencia si consa­
graba una duplicidad manifiesta en materia mercantil entre el 
amparo directo y la súplica. 

"Reducida la Corte en cuanto a su jurisdicción diversa, el 
amparo, y de la que ejercita como tribunal de única instancia 
a ser un tribunal mercantil, pronto surgió la idea de suprimir el 
recurso. En efecto, desechada en octubre de 1932. la moción de la 
Procuraduría General de la República, dos meses después se 
presentaba a esa H. Cámara de Diputados una iniciativa enca­
minada a excluir la súplica de las controversias en que únicamen­
te mediaran intereses particulares. Mós como lo que restaba por 
la interpretación de la Suprema Corte era exclusivamente el re­
curso en materia mercantil, el texto que en definitiva presentaron 
las comisiones a fines de 1933 ya no contuvo limitación alguna, 
que habría sido vana, y propuso la supresión absoluta de la sú­
plica". 

"En cuanto a hechos posteriores a 1937 que por su impor­
tancia convenga destacar, debe recordarse: 

"l. Que a fines de 1940, la Suprema Corte de Justicia diétó 
varias decisiones sosteniendo que los textos en vigor de la Cons­
titución son bastantes para que el legislador secundario cree en 
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favor del estado un recurso para llegar a la Suprema Corte. De 
haber persistido esa interpretación lo mismo la iniciativa ::le 1937 
que ésta, serían innecesarias; pero como en 1941 la Suprema Cor­
te volvió al criterio de 1936 y, todavía más, declaró explícita­
mente que sólo una reforma constitucional podría conceder ju­
risdicción a la Corte Suprema en los negocios de que se viene 
hablando, si se está de acuerdo, como seguramente lo estarán. el 
Congreso y las Legislaturas locales, en que es injusta y anti­
jurídica la situación que ahora existe y que permite a los inte­
reses privados, a través del juicio de amparo, llegar a la Supre­
ma Corte y no en cambio a los intereses públicos, la única so­
lución parece ser abordar el problema planteado en 1937. 

"2. La preocupación por hallar una fórmula para que la Su­
prema Corte de Justicia logre desahogar el gran rezago que 
agobia a su Sala Civil, ha venido acentuándose, como es natu­
ral, en los últimos años. 

·"No es éste el sitio adecuado para referirse a los intentos de 
solución y a las diversas opiniones expu-sstas en el seno del 
Gobierno de la Suprema Corte, de las Escuelas de Derecho o 
simplemente en los círculos profesionales interesados. Parece 
bastante para el ·propósito que la presente iniciativa persigue, 
anotar el hecho de que la Sala Civil, que como antes se expresa 
es la que padece de gran rezago de negocios, no verá aumentada 
su competencia ni directamente por la reforma constitucional ni por 
las leyes que de ella se deriven sino de manera especial la 
Sala Administrativa cuyos negocios marchan sensiblemente al 
día. Esto aparte de que, desde ahora, el Ejecutivo expresa su opi­
nión en el sentido de que no iniciará, aprobada la reforma, sino 
las leyes que sea absolutamente preciso para que los negocios. 
de mayor importancia por la tesis que encierra o por el interés 
patrimonial que signifiquen, pueda llegar a la Corte. Para el gran 
volumen que representan los negocios en que se plantean cuestio­
ns ya muchas veces decididas por los tribunales o de cuantía 
pequeña los fallos adversos al Estado que dicten los tribunales 
inferiores o de la jurisdicción administrativa seguirán como hasta 
hoy, siendo obedecidos sin buscar su reparación en la Suprema 
Corte. 

"Por último, de aprobarse la iniciativa, se logrará lo que va-
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rias veces se ha señalado como deseable en la doctrina consti­
tucional mexicana: que la jurisdicción de la Corte Suprema de 
Justicia esté fijada por principios uniformes lo mismo dentro del 
amparo que fuera de él; que cese la actual e injustificada situa­
ción en que a través del juicio de amparo el negocio más insig­
nificante puede llegar a la Suprema Corte de Justicia y en cambio 
esté negado el acceso al Tribunal Supremo a negocios importan­
tísimos en que los intereses públicos estén de por medio. 

"Por lo expuesto, he tenido a bien formular la siguiente ini­
ciativa de ley: 

"Articulo Unico. Se reforma la fracción I del artículo 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los siguientes términos: 

"Artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación 
conocer: 

"I. De todas las controversias del orden civil o criminal que 
se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federa­
les o con motivo de los tratados celebrados con las potencias ex­
tranjeras. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses par­
ticulares podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los 
jueces y Tribunales locales del orden común de los Estados, del 
Distrito Federal y Territorios. Las sentencias de primera instancia 
serán apelables para ante el superior inmediato del juez que 
conozca del asunto en primer grado. 

"En los juicios en que la Federación esté interesada, las le­
yes podrán establecer recursos ante la Suprema Corte de J usti­
cia contra las sentencias de segunda instancia o contra las de 
tribunales administrativos creados por ley federal, siempre que 
dichos tribunales estén dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos". 

"Pué turnada a esta Primera Comisión de Puntos Constitu­
cionales, la iniciativa presidencial de 25 de septiembre del año de 
curso, relativa a la reforma de la fracción I del articulo 104 cons­
titucional, encaminada a restablecer la autoridad del Congreso 
para regular la jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia en 
las controversias derivadas del cumplimiento y aplicación de le­
yes federales que interesen a la Federación. 
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"Como el Ejecutivo lo expresa en la iniciativa misma, que 
en lo sustancial recoge otra formulada por él en el año de 1937, 
ha existido desde el año de 1933 en esta materia una situación 
anómala, derivada del error en que incurrieron en 1908 los auto­
res del Código Federal de Procedimientos Civiles de ese año. En 
efecto, la Constitución de 1857, como antes la de 1824, rconoció 
a la Suprema Corte en su artículo 100 la autoridad necesaria pa­
ra conocer en última instancia de las controversias derivadas del 
cumplimiento y de la aplicación de las leyes federales en los tér­
minos y con las limitaciones que estableciera una ley del Con­
greso; sistema que, según es sabido, se adoptó en nuestro país 
siguiendo el texto de la Constitución Federal de los Estados Uni­
dos del Norte (artículo 3o., Sección Za. incisos 1 y 2). 

"El Congreso Mexicano hizo uso de esta autoridad durante 
la vigencia de la Constitución de 1824, y así se dictaron las leyes 
de 14 de febrero de 1826 y de 23 de noviembre de 1851, que fija­
ron la intervención de la Suprema Corte de Justicia a través del 
recurso de súplica organizado por la ley primera, título 21 libro 
11 de la novísima recopilación que rigió en México hasta el mo­
vimiento de codificación de 1870. 

"Dictada la Constitución de 1857, la expedición de la Ley Re­
glamentaria de su artículo 100 no se llevó a cabo sino en forma 
de un capítulo del Código de 6 de octubre de 1897, cuyo titulo 
primero, relativo a la organización de la Justicia Federal, se pro­
mulgó separadamente en 14 de noviembre de 1895. Pero enton­
es, siguiendo las nuevas ideas que en materia procesal existian 
ya derivadas del estudio de la legislación francesa y de la in­
fluencia que dicha legislación había tenido sobre la española, la 
intervención de la Suprema Corte se fijó a través del recurso de 
casación y ya no de la súplica. 

"Esta situación prevaleció hasta el año de 1908 cuando, al 
consagrarse en definitiva el amparo en materia judicial sobre las 
líneas mismas de la casación, los autores de aquel Código pen­
saron que el amparo hacía innecesaria la casación y acordaron 
la supresiónde dicho recurso extraordinario, según se certifica en 
la memoria de la Secretaría de Justicia de ese año. 
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"Un punto capital, sin embargo, olvidaron aquellos legisla­
dores: que el amparo por su tradición, por su estructura y por 
textos expresos de la Constitución, es un medio de defensa que 
se otorga solamente· d los intereses privados, nunca a los intere­
ses 'públicos,. eri tanto que la casación era un recurso abierto a 
todos los'.:litfgantes:. Suprimir la casación para dejar solamente el 
amparo en su lugar, equivalía a negar a los intereses públicos 
el derecho a ser representados y a ocurrir buscando su protec­
cióff a la Suprema Corte de Justicia. 

· "El Constituyente de 1917 reconoció ese error y en el texto 
primitivo de la fracción 1 del artículo 104 restableció el recurso 
de súplica. La Suprema Corte de Justicia, sin embargo, estableció 
jurisprudencia en el sentido de que el recurso de súplica sola­
mente estaba concedido para los negocios mercantiles, y con 
buen criterio en 1933 se pensó que a través del amparo los nego­
cios mercantiles contaban ya con la posibilidad de llegar a la 
Suprema Corte y se suprimió la súplica. 

"El problema planteado en 1908 ha continuado, pues, sin so­
lución: las iniciativas del Ejecutivo, la de 1937 y la de 1945, ·han 
tendido a cubrir la deficiencia fundamental que arriba se anota. 
La de 1945 es superior a la 1937 en dos puntos capitales: 

: "I. En que no trata de limitar la autoridad del Congreso para 
definir la vía de intervención de la Suprema Corte. Habla en ge­
neral de recur15os. Las Cámaras tendrán por lo mismo, en el futuro, 
absoluta libertad de decir cuáles se;rán esos recursos y en qué 
casos habrán de concederse, y 

''II. Sus preceptos transitorios se limTtan a fijar su época de vi­
gencia sin pretender afectar ningún asunto concreto que actual­
mente se tramite ante los tribunales; punto éste que, hay que re­
conocerlo, inquietó en el año de 1937 a la opinión pública y fué 
quizás uno de los motivos por los que el Congreso dejó en sus­
penso aquella iniciativa. 

"En resumen: la actual sólo tiende a devolver a la jurisdic­
ción de la Suprema Corte una materia que, conforme a las mejo­
res tradiciones constitucionales de México, debe pertenecerle: de­
cir ·la última palabra en todas aquellas controversias que af Eicten 
el interés público y que deriven de la aplicación de leyes fede­
rales. 
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"La. importancia que en un orden práctico tiene la presente 
iniciativa es que, una vez elevada a texto constitucional, dejará 
de darse el caso de que asuntos de gran trascendencia por el 
intrés económico que encierren o por la tesis que acojan, conclu­
yan en tribunales federales inferiores, sino en la Suprema Corte. 
Por otra parte, como el Congreso será el que defina cuándo con­
cederá el recurso, no debe tenerse el temor de que el problema del 
resago de la Suprema Corte (que ha sido materia de estudio al 
examinar distintas iniciativas del Ejecutivo), se agrave. 

A raíz de esta reforma al artículo 1Ql1 de nuestra Carta Magna, 
se decretó el Recurso de Revisión ·en contra de las sentencias del 
Tribunal Fiscal de la Federación. 

Este recurso se estableció sólo en contra de las sentencias que 
reunieran los siguientes requisitos: lo.-Que el interés del nego­
cio no fuera precisable. 2o.--Que no se hubiera precisado, y 3o.­
Que fuera de $ 50.000,00, o mayor . 

. Pronto, la Fedewción se dió cuenta que una infinidad de 
asuntos, cuyo inter6s era un copo menor de los cincuenta mil pe­
sos, quedaban perdidos para ella, así que, el 30 de diciembre de 
1949, modificó una de las partes del decreto que creó el Recurso 
de Revisión, poniendo como base la cantidad de $20.000,00. 

De esta forma logró el objeto que perseguía al adicionar el 
artículo 104 constitucional, fijando ya de modo definitivo el Re­
curso de Revisión en la forma que actualmente tiene, a partir del 
año de 1950. 

Según se desprende de la Exposición de Motivos de la iniciati­
va de Ley para reformar el artículo 104 constitucional, se tuvo la 
idea de crear un recurso en contra de las sentencias del Tribunal 
Fiscal de la Federación, exclusivamente para las autoridades ha­
cendarias, sin tomar en lo absoluto en cuenta al particular ya que 
claramente se expresa en la mencionada iniciativa, éste siempre 
ha tenido abierto el camino del juicio d1& garantias. 

Para confirmar la idea que anteriormente expusimos, el 29 de 
diciembre de 1948 se creó el Recurso de Revisión, exclusivo, no solo 
del Departamento del Distrito Federal, sino tan solo de tres de sus 
principales funcionarios, el Jefe del Departamento del Distrito Fe­
deral, el Subjefe y el Tesorero. 
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Estos Recursos de Revisión, tal como se estableció ~n los de­
cretos que los crearon, se proponen y substancian en los términos, 
forma y procedimientos que señala la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107. de nuestra Constitución vigente; para la revisión 
de sentencias dictadas por los jueces de Distrito en amparo indi­
recto, olvidando la materia y la finalidad del recurso, que son to­
talmente distintos a los del juicio de amparo. 

En esta forma la Segunda Sala Administrativa de nuestro 
Tribunal Supremo actúa con el carácter de tribunal de segunda 
instancia, al conocer de las revisiones fiscales, que se plantean 
ante ella. 



CAPITULO I 1 I 

En contra· de las sentencias o resoluciones de las Salas· del 
Tribunal Fiscal de· la Federación se han estatuido dos recursos, 
el primero, de aclaración de sentencia, no está previsto en el Có­
digo Fiscal, pero las Salas lo consideran en sus fallos, invocando 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, que como ya sabe-
mos, es supletorio del Código de la materia. , 

Esta aclaración no es propiamente un recurso por que no se 
puede, por ese medio, obtener la modificación de la sentencia, sino 
únicamente, esclarecer sus términos obscuros, como lo dispone, en 
uno de sus párrafos el artículo 223 del Código Federal de Proce­
dimientos Civiles. 

Cuando esta aclaración se promueve para completar la sen­
tencia o fallo, con resolución de los puntos omiHdos, como ·tam­
bién autoriza el precepto legal antes invocado, su promoción es 
improcedente, según el "Prontuario, Vol. III, página 157, Revista, 
números 97 y 98, pág. 151" que expone: "En todo caso debe de 
tenerse en cuenta la prohibición del artículo 409 del Código Fe­
deral de Procedimientos Civiles en el sentido de que no se podría, 
mediante el recurso de aclaración, reformarse la parte resolutiva 
del fallo, lo cual implicaría una variación en la substancia del 
mismo"; y también en el mismo "Prontuario Vol. I, pág. 163.,Re~ 
vista, Tomo 8 página· 3518 que dice": Es procedente el recurso 
de aclaración siempre que no varíe la substancia de la Sentencia 
y no se ataque el principio de cosa juzgada que fija el artículo 
57 de la Ley de Justicia Fiscal (actualmente el 203 del Código 
Fiscal que nos rige). 

El artículo 156 reformado del Cqdigo Fiscal estatuye. que si • 
alguna de las Salas del Tribunal Fiscal dicta un fallo que contra­
venga la jurisprudencia establecida por el Pleno del Tribunal, la 
parte perjudicada podrá ocurrir en Queja ante el Pleno. 
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Si el Pleno encuentra fundado el agravio, salvo que este deba 
subsistir por otres motivos legales, o que el Pleno del Tribunal 
haya resuelto cambiar su jurisprudencia, debe revocar la senten­
cia de la Sala. 

De esto se concluye que es forzoso, para que el recurso a que 
aludimos proceda, que exista una violación a la jurisprudencia del 
Tribunal Fiscal de la Federación -según Prontuario, Vol. I, pá- • 
gina 73, Revista, 'l'omo 17, pág. 1880, que asienta: "Es indispensa­
ble que en los términos del escrito de queja se desprenda una 
manifestación expresa o tácita de Ja violación de la Jurispruden­
cia del Pleno". 

Lo primero acontece, cuando en el escrito de queja se cita 
la fecha de la jurisprudencia que se creé haya sido violada, in­
dicando además cuál es su contenido y se hacen argumentos so­
bre la violación cometida, o bien sin citar la fecha de la Resolución 
del Pleno del Tribunal, se expresa claramente el contenido de la 
jurisprudencia y se argumenta sobre ella; y acontece lo segundo 
entre otros casos, en aquellos que mencionándose Ja fecha de la 
jurisprudencia violada, no se indica su contenido ni se argumen­
ta, o bien cuando sin expresarse que ha sido violada la jurispru­
dencia y no se alude ni al contenido ni a la fecha de la menciona­
da jurisprudencia, la violación se desprende de las argumentacio­
nes del quejoso. 

Como ya sabemos, las n•soluciones que emiten las Salas no 
constituyen la jurisprudencia de este Tribunal, pues solamente la 
constituyen las resoluciones del Pleno, de lo que se concluye que 
el Recurso de queja únicamente puede fundarse en violación a la 
Jurisprudencia d~ Pleno, pudiendo, así misrmo, invocarse esta vio­
laci6n de jurisprudencia por analogía, citándose la jurisprudencia 
vigente al dictar la Sala su sentencia; así lo confirma el informe 
de labores del Tribunal Fiscal de la Federación correspondiente 
al año d 1949, su Pleno hizo la aclaración de que es infundada 
la Queja cuando se invoca jurisprudencia adoptada con posterio­
ridad a la sentencia, aún cuando esté vigente en la fecha de no­
tificaci6n por conceptuarse que la regularidad jur-ídica del fallo 
debe estimarse de acuerdo con las normas vigentes en el momen­
to en que es pronunciado. 
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También procede el Recurso de Queja contra acuerdos del Ma­
gistrado Semanero que violen jurisprudencia del Tribunal -según 
Prontuario, Vol. I, página 158, Revista, Tomo 5, página 261-. "El 
artículo 2 de la Ley de Justicia Fiscal, actualmente el 147 del Có­
digo Fiscal de la Federación, establece que el Tribunal funcionará 
en Pleno y en Salas y que éstas funcionarán colegiadamente o a 
través del Magistrado Semanero, conforme al artículo 17 de la Ley 
de Justicia Fiscal, 153 del Código vigente, por lo que debe con­
cluirse que las resoluciones que éste pronuncia de acuerdo con 
la facultad que le confiere el precepto últimamente citado, son 
Resoluciones de las Salas". 

Sin embargo, la misma resolución plenaria agregó que para 
que se considere que los acuerdos del Magistrado Semanero pue­
dan considerarse como emanados de la Sala, es indispensable que 
se recurran. 

En efecto, la Ley de Justicia Fiscal concede recursos a las 
partes de las que conocerán las Salas, mediante los cuales pue­
den impugnarse las resoluciones del Magistrado Semanero. En 
consecuencia, el Pleno considera que debe intervenir hasta el mo­
mento en que la resolución haya causado estado. 

Cuando se trata de violaciones del procedimiento, el Pleno no 
puede revocar la sentencia, sino ordenar que la Sala reponga el 
proceso. 

Aún cuando el artículo 11 de la Ley de Justicia Fiscal ( 156 del 
Código actual), pre.veé la posibilidad de que el Pleno sustituya 
a la Sala que haya conocido del asunto, cuando el motivo de la 
queja radique en una violación del procedimiento, esta sustitu-
ción no debe operar. · 

Este recurso de queja es improcedente en los siguientés casos: 
Cuando se funda en la falta de prueba de ciertos hechos que 

aparecen demostrados en los autos.-Prontuario, Vol. II, página 
131. Revista, número 20 a 24, pág. 2977-". La queja es improce­
dente cuando, independientemente de la legalidad intrínseca de 
la sentencia, no existe el agravio que se invoca como fundamento 
del recurso intentado; tal es la situación cuando la Sala haya 
presumido ciertos los hechos imputados a la autoridad deman­
dada y tales hechos, según contestación de la demanda, son ve­
rídicos". 
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Cuando la Sala estima indebidamente las pruebas.-'-Prontua·· 
ro, Vol. III, página 158. Revista, números 97 y 98 pág. 44-".' La 
Sala debió estudiar las pruebas rendidas en relación con el punto 
cuestionado en la demanda; pero como esta violación implica una 
infracción al artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, por 
no haberse valuado las pruebas y no una violación a la J urispru­
dencia del Pleno, debe concluirse que el agravio debió ser com­
batido por medio del juicio de amparo y no por el recurso de que­
ja, que sólo puede reparar violaciones a la Jurisprudencia del 
Pleno". 

Cuando la jurisprudencia que se cita como fundamento del 
recurso, se refiere a disposiciones derogadas -Prontuario, Vol. V, 
página 73. Revista de Tesis Jurisprudenciales, pág. 456-. Sin em­
bargo, cuando la nueva disposición guarda analogía con ladero­
gada, puede invocarse la jurisprudencia relativa a ésta. 

Cuando la autoridad fiscal no dicta nueva resolución en los 
términos de la Sentencia del Tribunal. El recurso de queja que se 
interpone en contra de la resolución dictada por la autoridad fis­
cal en acatamiento al fallo del Tribunal es improcedente, porque 
la ley no establece dicho recurso con ese fin. 

Cuando de revocarse el fallo se llegaría a las mismas conclu­
siones. Esto está de acuerdo con el articulo 156 del Código Fis­
cal que establece que no se revocará la sentencia, a virtud del re­
curso de queja, cuando deba subsistir por otros motivos legales, 
en este caso se estima probado el agravio invocado por el recu­
rrente, supuesto que son exactos los hechos que cita y existe en 
efecto la jurisprudencia del Tribunal Pleno en que se funda; sin 
embargo, no procede la revocación de la sentencia, ya que de ser 
así, habría que llegar a la misma conclusión que se combate. 

Por lo que respecta a la tramitación de este recurso de queja, 
es el artículo 156 de nuestro Código Fiscal, quien lo señala, cuan­
do expresa: "Del escrito de queja se carrera traslado a la parte 
contraria, por el término de tres días para que exponga lo que a 
su derecho convenga". 

Debe de entenderse que la queja no es un recurso de segun­
da instancia; el Pleno no estudia las situaciones de hecho objeto 
de los fallos contradictorios, para confirmarlos, modificarlos o re­
vocarlos, como tribunal revisor. 
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Cuando se decida la revocacién del íollo de una Sala, no es 
en virtud de insuficie::i.cia de fundc:mentos legales y materiales, si­
no por violación de la jurisprudencia del Tribunal Pleno, esto es, 
porque se están contrariando las tesis jurisprurlenciales que éste 
sustenta de un modo abstmcto e impersonal. De esto se deriva 
que en el recurso de queja no haye1 dilc1:-;ión probo.torio. 

Las partes tienen derecho ele olegar por escrito. No se puede 
hacerlo verbalmente en la sesión ck:l Pleno en que el negocio se 
discute. 

Los Magistrados que dictaron el fallo recurrido no están im­
pedidos para resolver sobre la c¡uejo. En efecto, debe entenderse 
que en los modernos estudios de sistemas procesales no se en­
cuentra establecido que el funcionario que dictó inicialmente una 
resolución, no pueda formar parte del grupo facultado para re­
visarla, no haciéndoselo, por tanto, el agravio de considerarlo in­
capaz de reconocer en un momento su error, si existió de su parte 
una apreciación irregular en cuanto a los hechos o al Derecho, 
sistemas que han sido adoptados en nuestra legislación positiva, 
al establecerse en el artículo 1G4 do nuestro Código Fisc~l, el re­
curso para reclamar ante la Sala correspondiente las resoluciones 
dictadas por el Magistrado Semcmero de la misma. 

En una de sus partes, la Exposición de Motivos de la Ley de 
Justicia Fiscal dice así: 

"El Ejecutivo desea que en todo caso las deficiencias que la 
Ley presenta sean subsanadas con la jurisprudencia del Tribunal, 
que es de aceptarse se construya alrededor de principios unifor­
mes capaces de integrar un sistema, de manera que en el futuro 
venga a sustituír con ventaja, a las disposiciones administrativas 
que actualmente está obligado a dar el propio Poder Ejecutivo pa­
ra el buen funcionamiento y desarrollo de las actividades fisca­
les, tan íntimamente ligadas con la vida del Estado, y con la posi­
bilidad de éste para hacer frente a las necesidades colectivas, 
cuya satisfacción tiene encomendc1da". 

De la anterior transcripción debe deducirse que el pensamien­
to del legislador fué que el Tribunal Fiscal, al fijar su jurispruden­
cia, instituyera las bases del Derecho Fiscal Mexicano, sentando, 
mediante las tesis jurisprudenciales, reglas de interpretación y 
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aplicación de las leyes tributarias que vinieran a sustituir las dis­
posiciones que el Fisco se veía precisado a dictar frecuentemente 
para ilustrar a las autoridades y particulares sobre la manera de 
cumplir las leyes y ejercitar los derechos que las leyes tributarias 
les reconocen. · 

La labor del Pleno del Tribunal Fiscal es declarar el derecho, 
al fijar jurisprudencia; por lo tanto, sus tesis pueden considerarse 
como preceptos de la ley escrita y obligatorias para sus Salas, to­
das las autoridades fiscales y contribuyentes. 

El mismo Pleno ha declarado que cuando realiza la facultad 
que le concede el arHculo 13 fracción IV de Ja Ley de Justicia Fis­
cal, el actual 159 del Código vigente, fijando la jurisprudencia, no 
es una labor juridiccional, sino de creación de derecho objetivo. 

En efecto cuando el Pleno interviene en la fijación de su juris­
prudencia, no está realizando un simple acto de aplicación de la 
ley a un caso concreto en que se crean situaciones jurídicas indi­
viduales, sino que fija la norma general e impersonal que debe 
seguirse, en opinión del Pleno, para la realización de determinado 
problema en abstracto. 

La mejor demostración de que la labor jurisprudencia} del 
Pleno es de creación de normas objetivas, se encuentra en el ar­
tículo 156 del Código Fiscal, antes artículo 11 de Ja Ley de Justicia 
Fiscal, que de manera expresa permite al Tribunal Pleno cambiar 
su iurisprudencia. Es indiscutible que si el Pleno realizara una 
función juridiccional, al determinar la existencia de una contradic­
ción, o fijar la tesis jurisprudencia! respectiva, estaría ligado por 
tales resoluciones; pero puesto que no acontece tal cosa, sino por 
el contrario, el Tribunal Pleno puede cambiar su jurisprudencia, es 
evidente que su función es puramente de creación de derecho ob­
jetivo, ya que para eso fué creado. 

La jurisprudencia del Pleno del Tribunal, no está constituida 
exclusivamente por las resoluciones que dicta al conocer de una 
contradicción de sentencias pronunciadas por las Salas y que se 
someten a su consideración de acuerdo con lo previsto en la frac­
ción IV del artículo 159 del Código Fiscal, sino también por las te­
sis que sustenta al fallar las quejas promovidas por las partes y 
en general, por todas aquellas resoluciones que en su carácter 
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de órgano supremo del Tribunal dicta para unificar- el criterio de 
las Salas. 

Para justificar esta actitud de: Pleno debe recordarse que el 
mismo ha sostenido reiteradamente la tesis de que cuando inter­
viene en la labor de unificación de la jurisprudencia del Tribunal, 
realiza una función de creación de derecho objetivo y no de revi­
sión de casos concretbs. 

Los recursos que el Código Fiscal do la Federación autoriza 
no requieren para su interposición, la expresión de agravios, en 
el caso del Recurso de Reclamación, procede, de conformidad con 
lo que estatuye el artículo 164 del ordenamiento legal antes ci­
tado, en contra de los acuerdos que dicte el Magistrado Semanero 
en los casos a que se refiere el articulo 1G3 del Código invocado, 
y este recurso es la acción que se concede para reclamar ante 
las Salas del Tribunal, las resoluciones del Magistrado Semanero. 

Este recurso es importante por que sin su presentación opor­
tuna no es posible solicitar el Recurso de Revisión ante la Segun­
da Sala Administrativa de nuestro Tribunal Supremo, es decir, 
debe agotarse el referido recurso, antes de interponer el Recurso 
de Revisión. · 

Es interesante que, conforme a las ejecutorias que siguen, an­
tes de intentarse el recurso de revisión fiscal, debe reclamarse 
ante el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, las violaciones 
que las Salas cometan en sus fallos, de la T urisprudencia del pro­
pio Tribunal. 

-Sem. Jud. de la Fed. Tomo CX, página 42. "El recurso de 
queja ante el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación es obli­
gatorio y no potestativo y por tanto debe agotársele antes de ocu­
rrir a la revisión fiscal y de no ser así, esta última resulta impro­
cedente". 

-Sem. Jud. de la Fed. Tomo CXV, página 528. "Si la recu­
rrente funda la revisión interpuesta en que la Sala sentenciadora 
no aplicó la jurisprudencia preestablecida por el Tribunal Fiscal, 
procede desechar dicho recurso por improcedente, porque en este 
caso el procedente es el recurso de queja ante el Pleno del roen- . 
donado Tribunal"-. 

El recurso de Revisión Fiscal, que como ya sabemos se pro­
mueve a la Ley Reglamentaria de los artículo 103 y 107 constitu-
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eionales, o sea, la Ley de Arnpa:::o, se sujeta para su substancia­
ción a lo que dispone dicha Ley a partir de los artículos 83 a 94, 
amoldándose al espíritu que inspiró tales preceptos pues como 
sabemos la materia y la finalidad del Recurso son totalmente dis­
tintas a las del juicio dG amparo. 

Procede el Recurso de Revisión Fiscal: 

I.-Contra los ciutos de sobreseimiento. 
II.-Contra las resoluciones que desechen o tengan por no in­

terpuesta la demanda de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Fe­
deración, previa presentación, como ya citamos, del recurso de 
Reclamación contra los acuerdos del Magistrado Semanero. 

III.-Contra las sentencias dictadas por las Salas o por el Pleno 
del Tribunal. 

Esta revisión fiscal sólo podrá interponerse por cualquiera de 
las partes en el juicio ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el término para su presentación es de cinco días, conta­
dos desde el siguiente al que surta sus efectos la notificación de 
la resolución recurrida. 

El primer párrafo del artículo 86, cuya idea acabamos de 
transcribir, entraña serio problema. ¿Qué personas tienen capa­
cidad legal de interponer el recurso de revisión? Por lo que respec­
ta a las autoridades hacendarías sabemos que es la Procuraduría 
Fiscal· de la Federación; y por el Departamento del Distrito Federal 
solo tres de sus principales funcionarios, el JeÍe del Departamento, 
el Subjefe y el Tesorero. 

Por su parte el artículo 27 de la Ley de Amparo supletoria en 
este caso para la substanciación de la revisión fiscal, asienta que 
el agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar, para oír 
notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad 
legal, y que la facultad de recibir notificaciones autoriza así mis­
mo, a la persona designada para promover o interponer los recur­
sos que procedan, en este caso, el Recurso de Revisión Fiscal que 
nos ocupa. 

El decreto que creó la revisión fiscal que estudiamos, sólo 
menciona "a petición de parte", sin ser más explícito. Así que con­
forme al mismo decreto se debe de acudir a la Ley de Amparo 
para aclarar el punto, que como ya vimos en su artículo 27 señala 
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claramente a las personas con capacidad legal para la interposi­
ción del recurso. 

Pero, -¿acaso puede el particular intentar la interposición 
del recurso?- Crcémos que no. Como ya hemos mencionado el 
multicitado recurso fuó creado única y e::clL!Sivamente para la Fe-

, deración según se desprende de lcr también multicitada Exposición 
de Motivos de la iniciativa de ley que ;·oformó, adicionando, la 
fracción I del artículo 104 de nuestra Cmla Magna. La Segunda 
Sala Administrativa de nuestro Tribunol Supromo nunca ha deshe­
chado el recurso de revisión interpuesto por parliculor, mal inter­
pretando la intención del legislador para lo tramitación de la revi-
sión fiscal, pues ésta nuncc! fué creado para el particular. · 

El recurso de revisión se interpone por escrito, en el que el 
recurrente expresará los agravios que le cause la resolución o 
sentencia impugnada, debiéndose exhibir una copia del escrito de 
expresión de agravios para el expediente y una para cada una 
de las partes, haciéndosele saber ci. la autoridad que dictó la· re­
solución recurrida, el Tribunal Fiscal de la Federación, bajo pro­
testa de decir verdad, y acompañándole igualmente, las copias 
necesarias del escrito de revisión. 

Cuando falten total o parcialmente las copias a que se r~­
fiere lo anterior, se requerirá al recurrente para que presente las 
omitidas, dentro del término de tres días, si no las exhibiere, se 
tendrá por no interpuesto el recurso. 

Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del 
escrito de expresión de agravios el Presidente de la Suprema Cor­
te de Justicia de la Nación, calificará la procedencia del recurso, 
admitiéndolo o desechándolo. 

Admitido éste, se señalará a las partes el término de diez 
días para que aleguen lo que a su derecho convenga, y trans­
currido dicho término, con alegatos o sin ellos, se correrá tras­
lado al Ministerio Público, en su caso, por igual término, para 
que pida lo que a su representación convenga. 

Si el Ministerio Público no devolviere los autos al expirar el 
término, se recogieran a instancia de cualquiera de las partes 
poniéndose a disposición de la sala respectiva. 

El Presidente de ésta mandará turnarlo, dentro del término 
de diez días, al ministro relator que corresponda, a efecto de 
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que formule por escrito dentro de treinta días el proyecto de reso­
lución redactado en forma de sentencia. 

Se pasará copia de dicho proyecto a los demás ministros que 
integran la Sala quedando los autos G su disposición para su es­
tudio, en la Secretaría. 

Cúando por la importancia del negocio o lo voluminoso del 
expediente, el ministro relator estime que no es bastante el pla­
zo de treinta días para formular el proyecto, pedirá a la Sala que 
le amplié aquel término por el tiempo que sea necesario. También 
podrá el ministro relator pedir a la Sala que el expediente se 
pase para su estudio a los demás integrantes de aquella, cuando 
el caso lo amerite. 

La Segunda Sala de nuestro Tribunal Supremo al conocer 
de los asuntos en revisión, observa las siguientes reglas. 

Examina únicamente los agravios alegados, en contra de la 
· resolución recurrida, no debiendo considerar los conceptos de 
violación de garantías individuales por no ser de su competencia; 
ya que según el Sem. Jud. de la Fed. Tomo CIX. pág. 39 - "La 
intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los 
términos del decreto del 31 de diciembre de 1946, que la creó, 
quedó limitada a revisar las sentencias que dicte el Tribunal Fis­
cal de la Federación, por lo que resulta inconsecuente pretender 
que si las Salas del Tribunal no tienen competencia para resolver 
controversias constitucionales, la Suprema Corte aborde la reso­
lución de éstas a través de la revisión fiscal, cuando lo proce­
dente es que la Suprema Corte resuelva violaciones constitucio­
nales a través del juicio de amparo. 

Consecuentemente no es agravio operante ante la Supremá 
Corte la violación de garantias constitucionales cometidas por 
el Tribunal Fiscal, pues entonces la revisión fiscal se convertiría 
en una revisión del juicio de amparo, lo que es enteramente im- · 
propio de la naturaleza de la revisión fiscal. 

Por agravio debe de entenderse la lesión de un derecho, co­
metida en una resolución o sentencia judicial por la inexacta apli­
cación de la ley, o por habers.e dejado de aplicar la que rige el 
caso. 

Sólo tomarán en consideración las pru'ibas que :!le hubiesen 
rendido ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 
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Hecho el estudio del asunto, el Presidente de la Sala citará 
para la audiencia en que habrá c!e discutirse y resolverse, den­
tro del término de diez días contados desde el siguiente al en 
que se haya distribuido el proyecto formulado por el ministro 
relator. 

La sala forma una lista de los asuntos que deben verse en 
la audiencia, la cual se fijará el día anterior en lugar visible y 
surtirá los efectos de noti!icacin del auto en que se cite para re­
solver. 

Los asuntos se fallarán en el orden en que se listen. Si no 
pudieren despacharse en la audiencia todos los asuntos listados, 

.. los restantes figurarán, de preferencia, en la lista siguiente, sin 
perjuicio de que las salas acuerden que se altere el orden de 
lista o se retire algún asunto cuando haya causa justificada. 

El día señalado para la audiencia, el Secretario respectivo 
dará lectura al proyecto ele resoluciones y a las constancias que 
señalen los ministros, y se pondrá a discusión el asunto. 

Suficientemente discutido, a juicio de la mayoría de los mi­
nistros presentes, se procederá a la votación, v acto continuo, el 
presidente declarará el resultado de ésta. 

El ministro que no estuviere conforme, con el sentido de la 
resolución, podrá formular su voto particular, expresando los fun­
damentos del mismo y la resolución que estime debió dictarse; 
la resolución de la Sala se hará constar en autos bajo la firma 
del presidente y del secretario. 

Si el proyecto presentado fuere aprobado sin adiciones ni re­
formas, se tendrá como sentencia definitiva y se firmará dentro de 
los cinco días siguientes. 

Si este proyecto no fuere aprobado, se dsignará a uno de 
los de la mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo con 
los hechos probados y los fundamentos legales que se hayan to­
mado en consideración al dictarla, debiendo quedar firmada den­
tro del término de quince días. 

Las sentencias de la Segunda Sala Administrativa, de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, no comprenderán más cues­
tiones que las legales propuestas en el recurso de revisión fiscal, 
debiéndose apoyar en el texto legal de cuya aplicación se trate. 



Concluida la audiencia del día el secretario de acuerdos fi­
jará en lugar visible una lista, firmada por él, de los asuntos qu~ 
se hubiesen tratado, expresando el sentido de la resolución de 
cada uno. 
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-CONCLUSIONES-

Creemos estar en posibilidad de puntualizar, como fin y pro­
pósito de este trabajo, algunas conclusiones y señalar unas su­
gestiones, que lleguen, tal vez más adelante, a servir de meros 
puntos de orientación y referencia, ya que no de guía, a lcis per­
sonas destinadas a la elaboración de nuestro derecho fiscal. 

Cuando las autoridades hacendarías, tras un sin número de 
fracasos al elevar recursos de súplica ante el Tribunal Supremo, 
una vez que éste los declaró improcedentes y estableció que la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y sus dependencias no 
tienen facultad para promover el juicio de amparo en demanda 

. de supuestas garantías; elaboraron una iniciativa de ley paro: 
reformar la primera fracción de nuestro articulo 104 Constitucio­
nal, en contra de las sentencias del Tribunal Fiscal y el Congreso 
de la Unión expidió la ley que crea el recurso, no se tomó en lo 
absoluto en cuenta el pensamiento del legislador que creó, y así 
lo exp;resó en la Exposición de Motivos de la Ley de Justicia Fis­
cal, el Tribunal Fiscal de la Federación. 

De esas expresiones del pensamiento del legislador se de­
duce, que las autoridades hacendarías no podrían recurrir los 
fallos del Tribunal Fiscal, cuando la Ley de Justicia Fiscal señala: 

"Se establece que las decisiones del Tribunal Fiscal de la 
Federación tendrán fuerza de cosa juzgada, con el alcance que 
estos términos tienen cuando los emplean nuestros códigos de pro­
cedimientos civiles, al referirse a los fallos de justicia ordinaria; 
es cosa juzgada relativa que todavía puede destruirse por una 
sentencia de amparo. Ahora, que la relatividad sólo existe cuan­
do el fallo sea adverso al particular, pues cuando le sea favorable, 
la cosa juzgada será absoluta". 

El legislador, como ya hemos visto, quiso hacer del juicio de 
nulidad, un juicio excepcional, r:':.úlo, flexible, sin mayores com-



plicaciones jurídicas ni alargamientos de instancias inútiles ex­
traño por completo a las normas y hábitos de la justicia ordinaria; 
ya que la justicia admiinstrativa p;·ec!sa trámites más rápidos 
que los que permiten aquéllos. 

Por eso al crearse el Tribunal Fiscal de la Federación nunca 
se pensó, y con razón, de que sus fallos tuvieran que ser revi­
sados por una autoridad distinta. 

Como fué concebido el juicio de nulidad, llenaba todas las 
imperiosas necesidades de la época y en la actualidad hubiera 
podido seguir llenando su función satisfclctoriamente, pero a par­
tir del año de 194.6, con la creación del Recurso de Revisión fiscal 
se le ha alargado y complicado innecesariamente. 

A mayor abundamiento, confirmando nuestra idea, de acuer­
do con el artículo 146 del Código Fiscal que declara que el Tri­
bunal Fiscal dictara sus fallos en representación del Ejecutivo de 
la Unión, es inadmisible que las autoridades fiscales, como· de­
pendencias de ese Poder, puedan inconformarse con las resolucio­
nes que en representación de éste, dicte el Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

Además, al decretarse el recurso de revisión fiscal en la for­
ma que actualmente se tiene, se convirtió, como ella misma lo ha 
reconocido, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un 
simple tribunal de segunda instancia, chocando contra la idea de 
la creación de nuestro Tribunal Supremo, cuya función es única 
y exclusivamente la de velar por la constitucionalidad de los ac­
tos del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial y no la de revisar 
las sentencias de tribunales inferiores, cuando éstos no violen la 
misma Constitución. 

Las autoridades hacendarías han sostenido reiteradamente 
que de no existir el recurso de revisión fiscal, y así lo hicieron 
notar en la exposición de motivos de la iniciativa de ley que creó 
el mismo, quedan ellas colocadas en un notorio plano de injus­
tificada desigualdad y que los negocios de interés público no 
puedan llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en 
cambio cualquier insignificante negocio del particular sí, quedan­
do las autoridades en un plano de indefensión. 

Pero en la actualidad, como siempre ha sido, el Tribunal Fis­
cal de la Federación es un organismo especializado en la materia, 
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que proporciona amplia oportunidad a 1C1s parlen contendientes 
para plantear sus defensas y que puede también reunir todos los 
elementos de juicio indispansables para decidir, la Sala o el Ple­
no, con absoluto conocimiento los problemas discutidos; y no es 
creíble pensar en la pc:r:::ialidad de! mismo Tribunal Fiscal en 
contra de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ya que 
éste, depende de aquélla. 

Creemos que la Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Fe­
deración cada vez es más firme, y el recurso de queja, es una 
garantía suficiente de legalidad para ambas partes, pues es pro­
cedente al violarse la jurisprudencia o puede aplicarse por ana­
logía. 

Eminentes juristas hcm penscldo, en épocas posteriores a la 
creación del Recurso de Revisión, en la conveniencia de reinstau­
rar el Recurso de Casación abolido en 1908 por la Comisión Re­
dactora del Código, cuando por mayoría suprimieron el mencio­
nado recurso, excluyendo por completo toda reflexión acerca de 
la defensa ante la Suprema Corle de los intereses públicos. 

Siendo el Recurso de Casación una institución cuya finalidad 
práctica y legal es cuidar de la pureza de la ley, protegiendo los 
intereses jurídicos del quejoso, tanto en la secuela del procedi­
miento como en la fase decisoria del negocio, y hallándose los 
intereses del particular debidamente protegidos mediante el juicio 
de amparo, las autoridades hacendmias juzgaron que ya no era 
necesario proteger aún más estos intereses. 

Cierto es, que la Casación es un recurso abierto a ambas 
partes, pero al Fisco Federal le interesaba solamente tener un 
medio de impugnación que protegiercl sus intereses, y no prote­
ger doblemente los intereses del particular. 

Por lo tanto, creemos que el Recurso de Revisión fiscal, crea­
do únicamente para las autoridades hacendarías, según consta 
en la multicitada Iniciativa de Ley que lo creó, debiera desapare­
cer, porque alarga innecesariamente un juicio que fué concebido 
rápido y eficaz, ya que la materia así lo requiere, y por otra parte 
el Tribunal Supremo dejaría de estar convertido en un simple tri­
bunal de alzada, volviendo a sus funciones idóneas como celoso 
guardián de. la Constitución de la República. 
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